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l.-Sumario del Debate. 
11. -Sumario de Documento!!. 
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V.-Texto del Debate. 

1. -SUMARIO DEL DEBA TE 

1. -Be acuerda conceder el uso de la pala.. 
bra de inmediato a varios señores Dipu­
tados. 

2. -No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a petición del señor Acharán Ar­
oe, el proyecto que libera de derechas de 
internación un . instrumental quirúrgioo 
destinado al Hospital de Purranque. 

3. -No se produce acuerdo para tratar sobre 
tabla, a petición del señOr Yáñez, el pro_ 
yecto que modifica la ley que autorizó a 
varias Municipalidades de la provincia 
de O'Higgins para contratar un emprés­
tito. 

4.-No ~ produce acuerdo para tratar, al fi­
nal de la presente sesión, a petición del 
señor Reyes, lOS proyectos de acuerdo 
pendientes. 

5.-No se produce acuer<;lo para enviar a la 
Comisión de Defensa Nacional, a petición 
del señor Garrido, un proyecto relaciona.. 
do con los obreras de lá Fábrica de Ma­
terial de Guerra del Ejército. 

~.-No se produce acuerdo para alterar el 
orden de la tabla de la presente sesión, a 
petición del señor Rosales, a fin de tra­
tar de preferencia el proyecto que figura 
en el tercer lugar de ella. 

T .-"':Entrando al objeto de la presente sesión, 
se pone en discusión el proyecto sobre 
racionamiento de la energía eléctrica en 
las provincias de Aconcagua, Valparalso 
y Santiago, y- queda pendiente el debate. 

8.-No se produce acuerdo para alterar el 
orden de la tabla de la presente sesión. 
a petición del señor González Olivares, a 
fin de dar preferencia al proyecto sobre 
exención de la Empresa Nacional de 
Transporte Colectivo de la obligación im­
puesta por el artículo 464 del Código de 
Comercio. 

n .-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Men.,,·aje con que S. E. el Presidente 
de la República somete a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley por 
el cual se modifica el artículo 47 del Código 
del Tra'bajo, en lo relativo al trabajo de loa 
menores de edad. 

2.-0ficio del señor Ministro de Defen.sa 
Nacional con el que da respuesta al que le 
dIrigió a nombre del señor Baeza, sobre an­
tecedentes relacionados con las razones que 
ocasionaron el alejamiento del .servicio del 
~argento de Ejército señor Fernando Figue­
roa· 
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3. -Ofido del Senado con ,el qUe devuel­
ve aprobado en los mismos términos el pro­
yerto por el cual se autoriza la transferencia 
de un predio fiscal en favor de la Munici­
palidad de Iquique. 

4.-0ficio del Senado con el que devuelve 
aprobado en los mismos términos el proyec­
to por -.;1 cual se autoriza al Presidente de 
la República para permutar un terreno fiscal 
por otro de propi-edad particular. ubicados 
en Iquique. 

.1\ . -Oficios del Senado con los cuales co­
munica los acuerdos adoptados en relación 
con diversos proyectos de interés particular. 

6.- Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído én el proyecto de ley POr el cual se 
libera de derechos aduaneros ,al material 
consignado al Cuerpo de BomberOs de Cons-
tituciÓn. 

7.- Informe de la Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto de ley por el cual. se 
libera de derechos de internación al mate­
rial consignado a la Sociedad Hospital de 
Purranque. 

8. -Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social, recaído en el proyecto por 
el cual se transfieren a la Caja de Retiros y 
Previsión de los Ferrocarriles diversos terre­
nos fiScales ubicadas en San Antonio. 

9. -Informe de la Comisión de Trabajo y 
Ler:rislación Social recaído en el proyecto por 
el "'cual se extiend·en las disposiciones de la 
ley N.O '8,002 a los agentes productores de 
las sociedad~s anónimas de capitalización. 

10.-Informe de la Comisión de Trabajo y 
Legi::¡lación Social, recaído en el. proyecto de 
.ley por el cual se concede una indemniza­
ción especial a los o~reros de la industria de 
explosivos. 

11. - Telegrama. 

111. -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

El acta. de la sesión 7.a, celebrada el mar­
tes 17 del presente, de 16.15 a 17·2:5 horas, 
..re dió por aprobada por no haber merecido 
Gbservaclonel. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUERTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. iEL PRESIDENTE 

DE LA REPlJB(LICA. 

"CONCllUDADANOS DEL SENADo y DE LA 
CAM~RA DE DIPUTADOS: 

Nuestra legislMión social, ell lo qUe se refiere 
al trabajo de los niños y de los jóvenes adolece 
de defectos -u omiSiones Que es preclro corregir; es 
así como la ConstituciÓh de la Organización Int&­
nacional del Tralb-ajo dispone, en su articulo 41, 
introducir en el trabajo de lo! menores de am­
bos sexos la¡; limitaciones necesarias para penni­
tirJes continuar su educación y abegurar su des­
arr?l1o fípico; considera, asimismo, un deber im­
penoso el llEgar a alcanzar la supresión del tra­
bajo de los niños, cbjetivo que s&o podrá alean, 
zal'8e mediante la fijación del minimo de edad 
de admisión al empleo. 

La cuestión de la protección de lo," nií'íos y de 
los jóvenes traba,~~_dores ha sido preocupación 
prefuente de la Conferencia Internacional del 
Trabajo, desde 1919, y fué tratada, últimamente. 
en primBl'a discusión, en la '1gésima séptima 
reunión de el1a (París, octubn y noviembre de 
W45), y nuestro país concurrió a sus deliberacio­
nes, apro')-,(l.ndo con su voto, import¡¡¡ntes' resoiu­
ciones. La segunda diSCUEión de dicho tema 5{' 

efectuó en la vigésima novem reunión de la 
Conferencia celebrad<!- en Montreal en 1946, apro­
bándo.s~ tres }jToyectos de convenio sobre exam~n 
méd~;;o de aptitud para el empleocfe los lÜ.,'iOS y 
adolescentes en la industria, en trnbajOis no in­
dustriales y en trabajos nocturnos' no industria­
les; también Ee aprobaron do.s recomendaciones: 
una sObl'e CXRmen médico de aptitUd para el 
empleo/de los niños y adolescentes 'Y otra sobre 
limitación del trabajo nocturno de 101' mismos. 

Con el objeto de pOd,er llev¡¡.r a la práe'tica. los 
pr~ctos de convenio que se refieren al examen 
médico de apt!tt:d para el empleo de los niños y 
adolescentes en trabajos industriales y no ind'us­
triales. vengo en someter a vu~tra d'€liberación, 
el siguiente 

PROTI.'CTO DE LEY: 

l~rt~culo 1.0.- Agréganse los siguient.eto inc.il"otI 
al artículo 47 del Código del Trabajo: 

"Torja menor Que solicite ocuparse en estahle­
cimientos o empÑ:sas '1ndu.st,riales o comerciales, 
sean de propiedad üscal, semif¡';'cal, municipal, 
particular G de corporaciones' de derecho público 
o privado o que pretenda ejercer cualquiem actl­
vidBd ambulante, deberá il1ECribir~e en la Inspec­
ción del Trabaijo respectiva .. 

LOs menore~ de 18 años y mayores de 12. sin 
distinción de sexo, podrán contratar la presta­
ción de sus serVicios en aquellOs trabajOs permi­
tidos por la ley, solamente cuanao J)Otl-eall una 
"cédula de autonz8dón de trrubajo", ,v1:sada por 
la lnspe;:ción del Trabajo correspondiente, ,a pe­
tición n.e¡ menor o de su representantE legal:, la 
(¡Ue se otorgará preVia la ex!b.ibición de los si­
guientes documentos: 1) Certificado de naci­
miento () documento legaJ que acredite la edad; 
:H Certificado médico de aptitud f'fA1ca y mental. 
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~i:h':.1f~1~~~~~,~~\~~~~,\),;;~',o;lS~:'-!';- ,"A~vff ' ! 
el que .será expedido gratuitsmente por los mé­
dkos de la Insp€cción del Trabajo. de la C'aja 
de S".gu.¡'(_~ Obr,ero Obligatorio o por otros fac.ul­
tativc>; que perciban remunerlliCión fiscal o mu­
nlcipBil; 3:) Certificado que a¡credlte haber cum­
plidocon la oblDgación escolar, respecto de los 
menOreiS de cawrceafios y ma(Y'ores de 12. 

La cédula de autorización de trabajo oonten­
d'l'á las estipulaciones que determine el reglamen­
ttQ ;l deberá. revalidarse cada vez que el menor 
cambie de trabajo u oficia y. en todo caro. anual­
meniIC. 

Queda prohibida la contrat2iCión de aquellos 
menores que no posean la cédula de autorización 
de trabajo, la Que el patrón deberá conservar en 
~upcd~r mientraseJ menor permanezca prestán­
dole servicIos y deberá .ser eXihibida a Jos Inspec­
iQl'les del Trabajo cada vez que éstos la. exij.an. 

Se prdhlbe el tra.baJo de los menore.s de doce 
años. sin distinción de sexO. L,. infracciÓn a ias disposiciones anteriores, ya 
sea ípOr parte del patrón o de la persona. que 
tenga, a .su oargo al menor, será ooncionada en 
la forma disP'\la<lta en el articulo 90 de este C6~ 
digo". 

ArticUlo 2.0- E5<ta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Otf1clal". 

Santiago, 18 de junio de 1947.- G. Go~ 
Videla.- J. Pradenas Muñoz. 

N.O 2_--0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

'·N.o 731. - Santiago, 18 de junio de 1947. 
- En atenc'ión a 10 soUcitado pOr el Honora­
ble Diputado don Oscar Baeza, en sesión del 
dia 22 de abril del año en curso, tengo el ha. 
nor de remitiTa esa Honorable' CorporaCión 
la hoja de servicios, ca'i!icaciones y un infOr­
me sobre las ·causas que motivaron la baja pOI 
necesidades del servicio del ex Sargento 2.0 
Fernando Figueroa Acevedo. 

Agradeceré a V. E. que, una vez que el se· 
ñol' Diputado don Oscar Baeza se haya im. 
puesto de estos antecedentes, quiera tener a 
bien ordenar su devolución a este Ministerio 
por pertenecer al archivo de la Dirección del 
Personal. 

Saluda atentamente a V _ E. - (Firmado)' 
Juvenal Hemández". 

N.o l.-OFICIO DEL SENA~O 

"N.o 275. - Santiago, 18 de junio de 1947_ 
- El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo ha hecho esa Ho­
norable Cámara. el proyecto que autoriza al 
Presidénte de la RepÚblica para transfe'rir a 
título gratuito a la Municipalida<J de IquIque 
un terreno de propiedad fiScal adquiridO de la 
Compañia de Tarapacá Waters Co_ 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con. 
testación a vuestro oficio N.o 1,634, de 16 de 
febrero de 1947. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessandri P. - F. Altamirano, SecretaTio". 

N.o 4.-OFICIO DEL SENADO 

"N . o 274. - Santiago, 18 de junio de 1947. 
- El Senado ha tenido a bien apTobar, en los 
mismos términos en que lo ha heCho esa Ho. 
norable Cámara, el proyecto que autoriza al 
Presidente de la Repúbli:ca paTa que, en repre. 
sentadón del Fisco, permute la propiedad fis. 
cal situada en la calle Tacna N. o 728, de la 
ciudad de Iquique. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 1,448, de 30 de 
enero de 1947. 

Devuelvo los antecedentes Ttspectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Firmados): Arturo 

Alessandri P.- F. Altamirant!, Secretario". 

N.O 5.-CUARENTA y DOS OFICIOS DEL 
SENADO 

Con el primero, comunica haber aceptado el 
acuerdo de la Cámara, en orden a. enviar -al 
archivo el proyecto de' ley que concede el goce 
de una pensión a don Pedro J. Carrasco Mar­
ehant. 

Con el segundo, devuelve con modificaciones 
el. proyecto de ley que abona tiempo a los se· 
fiores José Miguel Almarza y José Miguel AI­
cérreca. 

Con los treinta y nueve sguientes, manifies· 
ta haber desechado los siguientes proyectos de 
ley, por los cuales se conceden los beneficios 
que se indican a las personas que se señalan: 

Doña Amelía Cordovez, pensión; 
Don Francisco Moscoso Cornejo, aumento de 

pensión; 
Don Pedro Lobo píaz, ree<mocmüento de 

tíempo servido; 
Don Ramón Lorca Campos, aumento de pen. 

sión; 
Don Francisco Lobos Ruíz, pensió_ 
Doña Rosa Ramírez v. de Morales, aumento 

de pensión; 
Don Horado RiMo Jiménez, aumento de pen­

sión; 
Doña Rogelia Gavilán v. de Donoso, pen. 

sión; 
Don Miguel Fuentes Millard, aumento de 

pensión; 
Doña Sinforosa Sepúlveda v. de Chandia, 

pensión; 
Doña Emilia Rojas F'ritís, diversos benefL 

cíos; 
Doña Clorinda Diaz v. de Araya, pensión; 
Don Félix Gutiérre2 Saavedra, diversos be-

neficios; 
Doña Marta Guitart Muñoz, pensión; 
Doña Carmen Manzor Díaz, pensión; 
Dotía María del Tránsito Hernández v. de 

Albornoz, pensión; 

. ! 
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Don Máximo Rodríguez Echeverria, aumen.. 
to de pensión; 

Don Gilberto MOnt9ro Ortiz, abono de tiempo; 
Don Arturo Zuleta Báez, abono de tiempo; 
DOn Garlos Araneda Contreras. reajuste de 

pensión; 
Doña Ernestina del Río v. de Garda, p-Zn­

sión; 
Doña Ade:a Carus v. de Yrarrázaval, peno 

sión; 
Doña lsolina Arriaza v. de Lillo, aumento de 

pensión; 
Doña Adelina Aravena V. de Diaz, aumen­

to de pensión; 
Doña Audelia del Carmen Anguita IVIuñoz, 

p.ensión; 

Doña Elisa U1ibe v. de' Dittrich, aumento de 
pensión; 

Doña Teresa 
Don manuel 

de pensión; 

Díaz Ossa, pensión; 
Manquilef González, aumento 

Doña Margarita y doña Rafaela Cisternas 
Bravo, penSión; 

Don Carlos Manríquez Castillo, reconoci­
miento de tiempo; 

Doña Ana Rosa y doña Aída Isolde Martí­
nez Flol'es, pensión; 
Do~ Luis. para.da Gajardo, abono de tiem~o; 
Dona Elvlra Vlvanco V. de Echeñique, pen­

sión; 
DOn Septimio Vallejos Gallegos, aumento de 

sión; 
Don Francisco Zapata Mercado, aumento de 

pensión; 
Doña María Carvajal Sepúlveda, pensión; 
Don Ramón Angel Jara Román, aumento de 

pensión; 
Doña Rosa Amelia Avil¡t v. de Gálvez, pen­

sión, y 
Doña Hortensia Augier DeUa-Valle, pensión; 
Con el último, remite un proyecto de ley que 

concede el goce de una pensión a doña María 
Salinas Peralta" 

N.O 6.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMIARA: 

La Comisión de Hacienda ha aprobado la 
moción de los señores Yrarrázaval, Chiorrini, 
y Aldunate, con la que someten a la consi­
deración del Congreso un proyecto de ley pa­
ra liberar de derechos la internación de un 
materiai destinado al Cuerpo d'e Bomberos 
de Constitución. 

La circunstancia invariablemente tomada 
en consid,eración, que es 1 a que se refiere a la. 
difícil situación económica en que desenvuel' 
ven sus actividades estas nobles institucio­
nes, y el 'he~ho de; ajustarse la redacción y 

contenido del proyecto a las normas usuales 
para esta clase de iniciativ,as, hacen que la 
Comisión de Hacienda rec<lmiende a la Ho­
nora,ble Cámara Su aprobación. El texto es 
el siguiente: 

PROYlECTO DE IJEY 

"Artículo 1.0.- Libérase de derechos de in. 
ternación, de almacenaje, del impuesto esta­
blecido en el decreto N.o 2,772, de 18 de agos­
to de 1943, que fijó el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuestos a la interna­
ción, producción y cifra de negociOS, y, en ge­
neral, de todo impuesto o derecho, a una 
bomba Harland contra incendio ti¡po trailer, y 
acccesorios, que llegará al país a bordo, del 
vapOr "Santander" COnsignada al Cuerpo de 
Bomberos de Constitución. 

Artículo 2.0.- Ellta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el ":O:ario Oficial". 

Sala de la Comisión, 18 d~ junio de 1947. 
Acordado en sesión de fecha de hoy con 

asistencia de los señores Alcalde, Correa Le­
teller, Chiorrini, Escobar don Andrés, Echa. 
varrl, Opaso (Presidente Accidental) y Prie­
to· 

Diputada Inf<lrmante se designó al Hono­
rable señor Opaso. 

(FdoJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.o 7.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de HaCienda ha prestado su 
aprobación al prO~ecto del Honorable señor 
Barrientos que libera de dereclhos de interna­
ción al material quirúrgico llegado a Puerto 
Montt y consignado a la Sociedad Hospital 
de Purranque. 

En dicha localidad se ha formado una So­
ciedad que constru~ó un moderno Hospital. 
que servirá, también, a los imponentes del 
Seguro Obrero Obligatorio· Indudablemente 
que una .i.n.st.tución de esta índole está des­
.tinada a llevar a los halbitantes de esa región 
los s,ervicios médkos necesariGs para 1& tran. 
quilidad y el bienestar de los pobladores de 

• esa extensa región de la Provincia de Osorno, 
La Comisión d,e Hacienda ha creído por lo 

tanto, conveniente liberar de derechos la in.­
ternación del material destinado a dotar a 
ese Hospital, fruto del esfuerzo de los Parti­
culares, de todos los erementos quirúrgicos 
necesarios para que pueda prestar debida­
mente su eficiente labor. 

Por' las consideraciones eXp!U.elSta:s, VUe5-

,", 



SESION 10.a ORDINARIA, EN JUEVES 19 DE JUNIO DE 1947 

tra Co~isión ;re Hacienda oS propone, que, sI 
lo ,tenéIS a bIen, aprobéis el proyecto conce­
bido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEí' 

"Articulo ÚDlco.- Libérase de dereclhos de 
intern~ción, de almacenaje, del impuesto es-

. tahleCldo en el decreto N.O 2,772, de 18 de 
agosto de 1943, que fijó el texto refundido de 
las dlsposi,ciones sobre impuesto a la inter_ 
nación: producción y cifra de negocios, y, en 
~enera', de todo impuesto o contribución el 
Slgul~nte material llegado a, Puerto Montt y 
C;Qnslgnado a la Sociedad Hospital Punan ... 
que: 

1 Jarche Pressometer para uterosalpíngo­
grafía, completo en estUChe; 

1 Equipo Trio-TheTapy Unit, para ultral\T10. 
leta, inlfrarrojo y calor; 

2 piares de -anteojos para adultos y un par 
para niños. Triotiherapy; 

1 Equipo Esterilizador (batería de combina­
ción) para instrumentos 20"xl0"x9" para 
agua 10 galones. Autoclave 1'6x24" ¡para co­
triente alterna trifásica 22,o¡380 Volt. 50 ci­
clos (Wire star System); 

1 Aparato Ombredane para anestesia con 
éter ''lRiClhard''. 

1 Aparato de metabolismo basal, sin agua, 
SA:NSORlN; 

1 Aparato de anestesia FOREGGER, Mili­
tary MOdel, "3 Flow Meter; unit"; 

1 Aparato de absorción "double canister cir­
cle-<filter-CF-2; 

1 Aparato B-D-177 para tomar presión de 
sangre; 

1 Aparato estetoscopio B-D-153; 
1 Equipo endotraquial MILITARY SErI'; 
1 máscara de goma para niños c. socket 

adap. 167; 
1 máscara de gOma ¡para adultos, Connel 

N.O 164; 
1 Cánula GUlEIDEL AlRW A y N.o 144, etc; 
1 cánula GUEDEL AJRW<AY para niños; 
1 angular Finger valve p, sueco etc; 
3 cánulas de intubo "AA. GATHETER" N.O 

179; . 

1 bolsita de goma c. tubo para insuflac.; 
2 tarros Soda Line cl4 31 lbs.; 
1 cilindro 100 gal. Clclopropane; 

cilindrO' 2,50 gal. Protóx. Nitróg.; 
2 cilindros 95 gal. Oxígeno; 
1 N.O Y-1020 Unidad PILLYNG a. prueba 

de explosión; 
1 lámpara OASTILE N. o 31 de emergencia' 
1 C.T1130 Dcentrífuga SAFEGUARD sta~. 

dard, completa para tubos de 1500 y 5000; 
12 CT-2015 tUlbos de vidrio s.g. 15 ce; 
4 CT.2010 tubos de vidrio gr. 15 cc; 

6 CT-2060 tubos de vidrio S. g. 5,0 cc.; 
2 CT-Q101 tubos de metal p. tubos de vi­

drio de 15 cc. c . cOjin; 
1 N.O 2-1512 Mesa Sihampaine CENTRY pa-

ra todas posiciones; 
1 N.O 1519-R Elevador para riñones' 
1 N.O 515111112 cojín de goma espo~osa; 
1 N.o 51576 K soporte' para brazo' 
12 pinzas Kocher 13 cm. sin di~ntes BIL' 
12 pinzas Pean 13 cm. BIL; , 
48 pinzas Kocher c. ganchos 13 Cm. rec-

tas; 
12 pinzas arter..rRochestet-Ochoner 18 cm. 

rectas; 
12 pinzas arter-Roclhester-Ochoner 18 cm. 

curvas;_ 
6 pinzas intest. DQ/yem 23 cm. rectas 1x2; 

6 pinzas intesto Doyem 24 cm. curvas lx2; 
2 pinzas tapón nazal 8 cm.; 
2 pinzas tapón nazal 10 cm.; 
1 pinza amigdaliana ROYOE' 

1 pinza amigdaliana BLOm' 
2 !porta agujas REGAR 15 cm. ~ 
2 porta agujas REGAR 18 cm.; 
2 porta agujas REGAR 2,0 cm.; 
2espécu.os nasales HARTMANN de cada 

N.o. 
12 tijeras rectas puntas agUda-romo; 
12 tijeras rectas puntas romo-romo; 
12 tijeras curvas puntas romas; 
6 tijeras abdominales curvas; 
1 cizalla de 50 cm.; 
1,2 pinzas anatómicas de 11 cm.; 
3 pinzas anatómicas de 15 cm.; 
3 pinz¡¡.s anatómicas de 20 cm.; 
112 pinzas diente ratón 3x4 de 13 cm' 
3 pinzas diente ratón 3x4 de 15 cm : . 
3 pinzas diente ratón 3x4 de 20 cm:; . 
3 pinzas para ganchos v. WAClIENFWlL-

DT, rectas 12 cm.; 
2 cinceles planos 15 mm.x 21 cm.; 
2 cinceles planos 10 mm. x 16 cm.; 
Esta ley regirá desde la feCha de su pUlbli­

cación en el "Diario Oficial". 
Sala de la Comisión, a 19 de junio de 1947. 
Acordado en sesión de ¡fecha 17 de junio, 

cOn asistencia de los señores Opaso (¡Presi­
dente Acc:dentaD. Alcalde, Aldunate, Cár­

denas, Correa Letelier, Ohiorrini Escobar don 
Andrés y Prieto. 

Diputado Informante se designó al Hono­
rable señor Ohiorrini. 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe Bordali. Secreta· 
rio de la Comisión". 

N . o 8. -INFORME DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

, Vuestra Comisión de Trabajo y LegiSlación 
Social despachó favorablemente y sin modifl. 



346 CA.MAnA DE DIPUTADOS 

cación ,alguna una mOClOn del. Honorable se· 
fíor Brañes, que transfiere gratuitamente a 12-
Caja de Retires y Previsión Social de los Fe. 
rrocarriles del Estado el dominio de los terreo 
nos flsc,ales que indica, ubicados en el puerto 
de San Antonio. 

Ha sido norma de vuestra Comisión despa. 
char los proyectos que facilitan el levanta· 
miento de casa-habitaciones de reducido valor 
transfiriendo a las instituciones de previsión los 
terrenos que s'ean necesarios para estos fines, 
En otras oportunidades lo ha hecho con ia Caj¡¡ 
de la Habitación y otros organismos similare's, 
dándoles el dominio de terrenos ubicados en 
diversas· partes del país. No podIa ser, en el 
caso de la moción de1 señor Brañes, una excep. 
d6rJ injusta a las referidas normas, y por eso 
el asunto fué despachado en el tiempo destina. 
do a la tabla de fácil despacho, aprObándose 
fin debate y por asentimiento tácito. 

El proyecto autoriza al presidente de la Repú. 
blica para transferir gratuitamente a la Caja 
de Retiros y Previsión SOcial de los Fe'rrocarrL 
les del Estado el dominio de unos terrenos ifis 
cales ubicados en la manZana N. o 26 del puer 
to de San Antonio, con una superficie total de 
{',OOO metros cuadrados. 

La Caja, pOr su parte, deberá construir f)n 

esos terrenos las casas-habitaciones necesa!'i8.~ 
para venderlas a sus imponentes. confol'me. 
las iiisposicbnes de su ley orginica y dándoles 
preferencia a a¡quéllos 'que se' encuentren domi 
ciliadas en los departamentos de San AntoniG 
y Melipilla. 

Contiene la moción que se informa tres no. 
vedososconceptos de saludable aplicación: 

1.0 No pOdrán adquirir las casas que se cOns. 
truyan en virtud del proycto Que se Informa 
aquellos 'imponentes que ya sean propietarios 
de un bien raíz; 

2.0 Los compradores no podrán vender sus 
propiedades antes de 10 años, devolviéndole a 
la institución vendedora ellO por ciento del 
vrecio de la compra a manera de indemniza. 
ción por 1a gratuidad del terreno, y 

3.0 Se establece que si dentro del plazo de 
cinco años las casas no hubieren sido construi. 
das por la institución beneficiaria, los terrenos 
que se ].e transfie'I'en volverán automáticamen. 
t.e al dominio. del Fisco. 

El proyecto que se recomienda para la aproo 
bación de la Cámara, es textualmente el mismo 
del Honorable señor Brañes y dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de la 
República para transferitgratuitamente a la 
Caja de Retiros y Previsión Social de los Fe­
rrocarriles del Estado' el dominio de los te~ 
HOS que forman m manzana N. o 26 en el pueT. 

to de San Antonio, comuna y departamento de] 
mismo nombre de la provincia de Santiago, 
con una superficie de 6,000 m2., y los slguien' 
tes deslindes: Norte, calle Dos Sur; Este, calle 
Sanifuentes; Sur, calle Tres Sur, y Oeste, calle 
Angamos. 

Artículo 2.0 El Conservador de Bienes Raices 
respectivo procederá a hacer las anotaciones 
2 inscripciones que correspondan para la. 
transferencia de estos predios, previo decreto 
del Ministerio de Tierras y Colonización. 

La t¡'ansferencia que autoriza el articulo ano 
terior no requerirá del trámite de la insinua. 

, ción. . 

• Artículo 3. o La Caja de Previsión indicada 
construirá en loS terrenos que se le transfie .. 
~en, c3c3sJhabitaclón .que venderá a sus impo. 
nente-!" de acuerdo con su ley orgánica y sin 
considerar en el precio de venta el valor del 
terreno qu,,, gratuitamente se' le ha transferido. 

La ins~itución beneficiada con esa ley sin 
perjuicio de los que establezca su ley orgániCa 
" reglamentos. deberá dar preferencia en la 
venta de las casas que construya a los impo. 
nentes dl)micillados en los departamentos de 
S:m Antonio y Melipilla. 

No podrán acogerse a los beneficios de esta 
compra los imponentes que sean propietarios 
de un bien miz, adquirido por la Caja de 
Previsión a que se refiere esta ley. 

Los compradores no podrán vender antes de 
! o añcs, sin antes devolverle a la institución 
vendedora un 10 por ciento del preciO de como 
pra, en efectivo y al contado, a titulo de in­
demnización, por la gratuidad del terreno. 

Al"Íctito 4. o Si dentro del plazo de cinco años, 
contados desde la fecha de la promulgaci6n de 
ia ~)resente ley-, las construcciOnes que se seña. 
;an DO hubí,eren Rido hechaS, los terrenos no 
edificados volverán a dominio fiscal, debiendo 
el Confervador de Bienes Raíces respectivo pro. 
ceci::;l" a la cancelación de las illscripciones de 
Clominio que hubieren caducado por efecto de 
esta disposición. 

Art,ículo 5. o Esta ley regirá desde 'la fecha 
de sU publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en sesión de fecha 18 de junio de 
1947, con asistencia de los 3eñores Pereira (Fre­

, sidente), Brañ-es, Diaz, Gutiérrez, Izquierdo, 
Leigl¡ton, Montt, Moyano, Olivares y Reyes. 

Se designó Dilputado InDormante al Honora. 
b:e señor Brañes. - (Firmado): Paulo Rivas 
S ., Secretario de la Comisión". 

N.o 9 -INFORl\1E DE LA COMISION DE 
TRABAJO Y LEGISLACION. 

"HONORABLE CAMAR.A: 

vuestra Cor!1i.5jón de Trabajo y Legislación 80-
cúI aprobó, sin modificación alguna, :una mo­
ció:' d,"l 'Ho:norab~e sefior 'Brafies que incorpom a 
. ;,gentes produc~ de l~ soo1edad~ a.nótli-
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mas de capitalización en las disposiciones de la 
ley N·o 8,032, de 25 de diciembre de 1944. 

.El proyecto, por ser cbvio y senoillo, fué con­
siderado en el tiempo qUe vuestra Comisión ha 
destL'lado a Ua tabla de fácil despacho. En efec­
to, la referida ley Ie dió a los agentes producto­
ret' de ."eguros la categoría de 'empIeados par­
ticulares y los s~metíó a un régimen es¡pecial de 
previsión sociaa, del cual carecían hasta entonces. 

La ley 8,032, ·que d16 normas e.,>peciales aplica­
bles a los agentes de seguros, según 1a.s funcio­
nes que ellos desempeña1ban, no consideró a los 
agentes productores. de las sociedades de capita­
lización, porque en el momento de estudiarse el 
proyecto y cODlVert~ en ley, tales agentes no 
existían. "'. 

La moción del Honor!lible señor Brañes no ha­
ce otra cosa qUe incorporar en las dispOSiciones 
d0[ referido texto legal a los citados product-:res, 
que han quedado, por la.s razones dadas; al mar­
gen de la previsión social. 

Se les aplican en especial lOE articulos: y las 
modalidades de ilos agente& productores del se­
gundo grupo, o sea, de vida y se les excepciona 
del otorgamiento de la caución resp€ctiva y de 
la producción d~ pólizas. de capitalización. 
. N? obstant~ la ~implicidad del proyecto y la 
JustlcIa que él encierra, vuestra Comisión solici­
tó informes a la Superintendencia de Compa­
fijas de Seguros, Sociedades anónimas y Bolsas 
de Comercio y al Departamento de Previ6l.ón SO­
cial del Ministerio de Salubridad, Previsi6n y 
Asistencia Social. Los tres documentos, que roaan 
-en el e~pediente del P¡;oyecto, de Uey que se infor­
ma, son favorables a la mcción, y nada objeta­
ron de su forma o de su fondo. 

E! proyecto, CUYa aprobación se recomienda a 
la Cámara, es el que a continuación se mdica. 

ffiOYECTO DE LEY: 

·'Artículo 1.0- Las dispOSiCiones de la ley 
N.o 8.0312, de 26 de diciembre de 1944, en ICl refe­
.rente a ªos agentes productores de ~. del 
segundo grupo, serán aplicable¡;. a los agentes 
productotes de las sociedades anónimas de ca­
pitalización. 

~ra ser considerado agente profesional de las 
sOCledad€s anónimas de capitalización es menes­
ter ser productcr que se dedique preferentemente 
lt la contratación de titulos de capitalización 
!lruber percibido €n el año calendario 8.nterio; 
por concepto de comisiones, quince mil ~ 
anuales" poi' lo menos. 

No regirá respecto de loo agentes de que 
t:ata esta ley la exigencia establecida en el ar­
t.ICulo il~ de la l€y N.O 8,032, sobre otorgamiento 
de cauclón. 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
EU publicaciÓn en el "!Diario Oficial". 
Acor~ado ~ sesión de fecha 18 de junio de 1947. 

con ~aslSten.cIa de los señores Pereira (Presidente). 
Branes, Dlaz, Gutiérrez, I~uierdo, Leigthon, 
Montt, Moyano, Olivares y Reyes. 

Se designó Diputado informante al Honorable 
"efior Brañes. 

(Fldo.): Paulo Rlva.<;, Secretario Of' la Comi­
.~i6n". 

':~W '~!' ~., .. 
N.O IO.-INFORME DE LA COMlSION DE TRA­

BAJO Y LEGlSLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Legislación So­
social aprob6 una moción de los señores Berman, 
CiSterna, Contreras, Escobar, Díaz y !Leighton, que 
le reconoce a los obreros que trabajan en la indus­
tria de explOSiVOS el derecho a percibir una indem· 
nización de un mes de salario por cada año de ser­
vicios. 

Esta iniciativa legal fué considerada por vuestra 
Comisión en la tabla de fácil despacho, por la sen­
cillez misma de sus términos y por la justicia que 
Encierra el derecho que se le otorga a fos obreros­
que trabajan en estas labores, exponiendo cotidia­
namente su vida. 

Primitivamente, los señores diputados autores del 
proyecto quisieron extender el beneficio que esta­
blece el ar'tículo 11.0 de la ley N.O 5,181, qué reco­
noce a los obreros de las empresas bencineras el 
derecho a percibir una indemnización por afíos 
de servicios, a los que trabajan en la industria de 
explosiVOS. Pero vuestra Comisión consideró que 
despachar el proyecto en los" términos' en que ve­
nia concebido era reconocer el derecho de indem­
nización sólo en los casos de desahucio, cuando 
lo que en realidad se queria era. otorgarle a los 
trabajadores de los explosivos una especie de se­
guro por las condiciones peligrosas de sus propias 
labores, y entonces modificó la forma del proyecto 
y amplió sus conceptos, disponlendG que ese de-< 
recho de indemnización lo tendría el obrero desde 
el momento de ingresar a los establecimientos que 
elaboran pólvora y explosivos hasta, el dia en que 
d'eJara, de trabajar en esas actividades, cualqUÍf!l'a 
que hubiera sido la causa de aquella cesión. 

El Honorable señor Diaz, uno de los autores de 
1[1. moción que se informa, expuso en el seno de 
vuestra Comisión la forma y los riesgos en que le 
trabaja en estas actividades industriales y dió 
a conocer una serie de datos sobre los accidentel!i 
ocurridos, inclusive exhibiendo fotografías en que 
quedaba claramente. desmostrado cuán graves eran 
esos accidentes y qué efectos más desastrosos pro­
ducian entre los trabajadores que eran alcanza­
dos en ellos. 

Vuestra Comisión, al conocer tales anteceden­
tes, aprob6 sin más trámite, el proyecto, cambian­
do si los términos en que venia redactada la mo­
ción, por los que a continuación se transcriben y 
cuya aprobación se pide a la Honorable Cámara: 

PROYECTO DE LEY: 
".~~,~ 

'/Artículo 1.0- Los obreros que trabajen en 1M 
fábricas de explosivos y pólvora tendrán derecho 
a percibir una indemnización equivalente al sa-­
lario de 30 días por cada año completo de servi­
cios prestados, desde que el interesado entró a 
trabajar en dichos establecimientos. 

Esta indemnizaci6n se pagará en dinero en el 
mJmento mismo de producirse el térmlno del con­
trato del obrero, cualquiera que sea la causal que 

·10 produzca. • 
Artículo 2 o- Esta ley regirá desde la fecha de 

~u publicaci6n en el "Diario Oficial". 
Acordado en sesión de fecha 18 de junio de 194'1, 

con asistencia de los señores Pereira (Presidente). 
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Braiies, Diaz, Outiérrez, Izquierdo, Leighton, 
Montt, Moyana, Olivares y Reyes. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
sefior Díaz. 

(Fdo.): Paulo Rivas S., Secretario de la Co­
misión". 

N.o 11.- TELEGRAMA 

Telegrama del sefíor Pedro Muftoz Veliz, Pro­
curador del Número, de Temuco, en el cual se 
refiere al proyecto que aumenta los sueldos del 
personal judicial. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 
~~;:;,< .. 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
En nombre de Dios, se abre la sesión. 

Acta 7. a, aprobada. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asuntos que han lleg;.¡do a la secretaría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

Terminada la Cuenta. 

l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señpr REYES.- ¿Me permite, señor Pre­
sidente? 

El señor ACHARAN ARCE.- Pido la pala­
bra sobre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor YAl'tEZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor GARRIDO.~ Pido la palabra. se­
ñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Con la venia de la Honorable Cámara, po­
dría conceder la palabra a los Honorables se­
ñores Acharán Arce, Reyes; González Oliva' 
::-1"..8, Yáiiez y Garrido. 

Acordado. 

2. -LlBERACION DE DERECHOS DE IN· 
'I'ERNACION PARA INSTRUMENTAL 
QUIRURGICO DESTINADO AL HOS­
PITAL DE PURRANQUE.- PETICION 

DE PREFERENCIA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Acharán 
Arce. 

El señor ACHARAN ARCE.- señor Presi­
dente, se ha dado cuenta de un informe de 
la Comisión de Hacienda por medio del cual 
~e propon~ a la Honorable Cámara la libe­
ración de derechos de internación para un 
:nstrumental quirúrgico oestinado al Hospi­
tal de Purranque. Ha sido costumbre que 
en cada ocasión, la Honorable Cámara trate 

sobre Tabla proyectos de esta naturaleza, que 
no admiten mayor discusión, dados los fines 
que persiguen. 

Yo deseo solicitar de la Honorable Cáma­
ra que acuerde tratar sobre Tabla este pro. 
yecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la sa­
la ... 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Sefior 
Presidente, he pedido una interrupción al Ho­
r.orable .señor Acharán Arce, y me la ha con­
cedido. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Con la venia del Honorable señor Acharán, 
puede u.<:ar, de la palabra Su Señoría. 

Ea señor GONZALEZ OLIV ARES.- Yo creo 
que no hay inconveniente para tratar el pro­
yecto a que se ha referido el Honorable se­
ñor Acharán, 'pero siempre que le tratem08 
en el último lugar de la Tabla de esta se­
.<:ión y aún podnamos hasta prorrogar la ho­
ra para proceder así. 

El señOr ACHARAN ARCE.- Es un proyec­
to muy sencillo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Sala para tra­
tar de inmediato el proyecto a que Se ha re· 
ferido el Honorable señor Acharán. 

No hay acuerdo. 

3.-MODIFICACION A LA LEY QUE AUTO­
RIZO A VARIAS lWJl'nCIPALIDADES 
DE LA PROVINCIA DE O'HIGGINS PA 
RA CONTRATAR UN EMPRESTITO.- PE­
TICION DE PREFERENCIA PARA TRA-
1'AR EL PROYECTO RESPECTIVO 

El seüor ATIENZA (Vi.cepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable seflor Yáñez. 

El señor YAÑEZ.- Señor Presidente, en la 
:;esión de ayer s·e dió cuenta de un proyecto. 
liprobado por la unanimidad del Honorable 
Senado, y que modifica un solo artículo de 
una ley que autorizó la contratación de un 
empréstito a diversas Municipalidades de la 
provincia de O'Higgins, con el fin de cons­
truir un camino paVimentado en esa zona. 

En nombre de los Honórables Diputados dI? 
la región, señores Rosales, Morandé, Santan .. 
dreu, Correa, Labbé y en el mío propio, me 
permito solicitar de la Honorable Cámara que 
acuerde tratar sobre Tabla este proyecto, en 
la seguridad de que su despacuo no puede 
ocupar mas de dos minutos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor VIVANCO. ¿Qué proyecto es? 
El señor YAI'lEZ.- El que modifica un ar­

t-iculo de la ley que autorizó empréstitos a di­
ver,,;;. '3 Municipalidades de la provincia ti-e 
O'H.'ggins ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
::' :era para tratar sobre Tabla el proyecto a 
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que se ha referido el Honorable señor Yáñez. 
El señor GARDEWEG.- Pido la palabra,' 
El señor YA¡Ij'EZ.- ¿No hay acuerdo? 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- No hay 

acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) 

No hay acuerdo. 
-HABLAN VARIOS SE¡Ij'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor ABARCA.- Que se respete la Ta­

bla, señor Presidente. 

4.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
TRATAR LOS PROYECTOS DE ACUER­
DO PENDIENTES 

lCl señor R,EYES.-- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente'). 

Tiene la palabra el Honorable señor Reyes. 
El señor REYES.- Yo iba a pedir a la Ho­

norable Cámara que se sirviera prestar su 
aprobación para que, al término de esta se­
sión, se trataran los proyectos de acuerdo 
que penden de la consideración de la Sala 
desde hace varias sesiones, por haberrSe su­
primido el tiempo durante el cual son des­
pachados ordinariamente. 

El señor VIVANCO.- Que se traten el mar­
tes próximo. 

El señor YA¡lj'EZ.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). 

No l\ay acuerdo 
Tiene la palábra el Honorable sleñor Ga­

rrido. 
El señor REYES.- ¿Quién se opuso? ¿El 

Honorable señOr Vivanco? Quiero dejar cons­
tancia de esta oposición del Honorable Di­
putado. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, 
quiero rogar a Su Señoría ... 

El señor REYES.- Todas las provincias e:s­
tán pendientes de estos proyectos de acuer­
do, Honorable señor Vivanco. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

5.-PETICION PARA ENVIAR A LA COMI .. 
MISION DE, DEFENSA NACIONAL UN 
PROYECTO RELACIONADO CON LOS 
OBREROS DE LA FABRICA NACIONAL 
DE MATERIAL DE GUERRA 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO.- Señor Presidente, yo 
quiero rogar ala Honorable Cámara, por in­
termedio de Su Señoría, que en lugar de que 
sea enviado a la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social el proyecto que legisla en fa­
VOr de los obreros de la Fábrica de Material 
de Guerra del Ejército, sea enviado a la Co­
misión de Defensa Nacional, considerando 
que estos obreros en realidad trabajan en 
una repartición de la Defensa Nacional '! 
que se trata de incorporarlos al régimen de 

previsión de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Armadas. 

En' consecuencia, ruego a la Honorable Cá­
mara que tome el acuerdo de enviar este pro­
yecto a la Comisión de Defensa Nacional, en 
lugar de enviarlo a 'la Comisión de Trabajo. 

El señor ATIENZA (Viceoresidente) 
Solicito el asentimiento de la- Honorable ca­
mara para proceder en la forma indica..i.a por 
el Honorable señor Garrido. 

El señor GARDEWEO.- No hay acuerdo. 

1'"""(,·, 
, ''1 
S:-PETICION PARA INVERTIR EL ORDD 

DE LA TABLA DE LA PRESENTE SE­
SION 

El señor ATIENZA (Vicepresidente,. 
Tiene la palabra el Honorable señor Rosales 

El señor ROSALES.- Señor Presidente, co­
mo es de toda evidencia que el proyecto que 
ocupa el tercer lugar de la Tabla de la sesión 
de hoyes el más simple de todos los que li· 
guran en ella, y, aplicando el lenguaje par­
lamentario, podríamos decir que él es el más 
obvio y sencillo, yo qUiero pedir a la Honora­
ble Cámara que este proyecto se trate en 
primer lugar, por el motivo ya anotado y por 
otra razón más: porque ayer la Honorable 
Cámara acordó tratar -este proyecto junto 
corf otros en el orden del Día de la sesión 
de ese día. Pero desgraciadamente, señor 
Presidente, el otro proyecto no era tan sim­
ple, puesto que nos consumió dos horas, de­
bido a que todos los Honorables Diputados 
quisieron uSar de la palabra, razón por la 
cual no fué posible tratar el proyecto a que 
me refiero. 

Por esta razón y porque se trata de un 
asunto muy sencillo, ruego a Su Señoría llue 
recabe el asentimiento de la Honorable Cú­
mara a fin de que este proyecto se trate, en 
primer lugar, en la presente sesión. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). -
Con la venia del Honorable señor Rosales, 
tiene la palabra el Honorable sefior Abarca. 

El señor ABARCA.- Si no se ha de ac'ep­
tar esta idea, pido por lo menos que la Ho· 
norable Cámara acuerde sesionar hasta. des­
pachar este proyecto, dado que tiene suma 
urgencia, y es conveniente evitar que venza 
el plazo legal. Esc.na cuestión de carácter 
nacional, qUe tiene gran importancia. Yo no 
propongo invertir el orden de la Tabla, pero 
en esta circunstancia especial, soUdto que la 
Honorable Cámara acuerde sesionar hasta 
despachar totalmente el proyecto que está 
en el tercer lugar de la Tabla. 

El señor ROSALES.- Como muy bien lo 
ha dicho el Honorable COlega señor Abarca .. 
este proyecto fué calificado de suma urgen­
cia; por consiguiente, el plazo reglamentario 
vence el lunes. Si no lo despa.cháramos hoy, 
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la Cámara tendría que ser citada a una se­
¡¡ión especial para mañana o para el lunes. 

A mí me parece, pues. que reHulta desde 
todo punw. de vIsta conveniente despachar 
ahora este proyecto. Por eso acepto la in­
dicación que ha formulado el señor Abarca. 
en el sentido de que la Cámara sesione hasta 
el despacho total del proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). 
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Abarca. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 

7 -- RACIONAMIENTO DE LA ENERGIA 
ELECTRICA EN LAS PROVINCIAS DE 
VALPARAISO. ACONCAGUA y SAN-

o TIAGO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).­
Corresponde ocuparse, en primer lugar, del 
proyecto de ley. que autoriza al Presidente 
de la República para adoptar diversas medi­
das ,para racionar el consumo de la energía 
eléctrica en las provincias de Valparaíso, 
Aconcagua y Santiago. 

Está impreso en el Boletín N.o 5.940. 
Diput3:do Informante es el Honorable ¡¡e-

ñor González Madariaga. • 
-Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- gn el terrItorio de las pro­
vincias de Valparaiso, Aconcagua y Santia­
go, desde la vigencia de la presente ley y 
hasta el sábado 13 de septiembre próximo, 
regirán para los consumidores conectados dl-­
recta o indirectamente a las líneas de la 
Compañía Chilena de Electricdad Ltda. y 
siempre que las condiciones hidrográ.ficas asi 
lo eXijan. a juicio de la Dirección General 
de Ser1n.cios Eléctricos, las disposiciones es­
peclales que se consignan en los artícu10s 
siguientes. Estas disposiciones se aplicarán 
por 10 tanto, a los consumidores directos de 
la Compañia Chilena de Electricidad Ltda .. 
y a los de las Empresas Eléctricas de QUin­
tero, Villa Catemu, Putaendo, Las HijUelas, 
Olmué, Casablanca, Lampa, Renca, La De­
hesa, Puente Alto y Viña del Mar, que hacen 
distribución de energía eléctrica proporciona­
da por la Compañia Chilena de Electricidad 
Ltda. 

Artículo 2.0- Los consumos residenciales 
, , o comerciales de energía eléctrica de los me­

ses de julio, agosto Y septiembre próximos, 
no podrán ser para cada consumidor ma­
yores que el consumo del mes de abrH úl­
timo, aumentado en Un 20 010. 

El incumplimiento iie esta disposición se­
rá sancionado por la Dirección General de 

Servicios Eléctricos Con una multa a benefi­
cio fiscal de dos pesos ($ 2. -) por cada ki­
lowatt-bora de consumo en exceso sobre la 
cifra autorizada, según el inciso anterior. La 
Compañia Chilena de Electricidad Ltda. y 
las Empresas Eléctricas distribuidoras enu­
meradas en el articulo 1.0 de esta ley. in­
cluirán en las facturas del mes la multa co­
rrespondiente, y no admitirán la cancela­
ción del consumo si po se cancela al mismo 
tiempo dicha multa. En caso de falta de pa­
go, el servicio será suspendido dentro de los 
quince días siguientes a la presentación de 
la factura. 

Las disposiciones de este articulo, nd se 
aplicarán a los consumos residenciales y co­
merciales que sean inferiores a cincuenta. 
kilowatt-horas (50 KWH.) en el mes. 

Para la Compañía Chilena de Electricidad 
Ltda. se entenderá como consumo del mes 
de abril el facturado con fechas compren­
didas entre el 20 de abril y el 19 de mayo. 

Artículo 3.0- En el caso de varios servi­
dos que se facturen en úna sola cuenta, las 
disposiciones del articulo 2. o se aplicarán 
separadamente a cada servicio, según la in­
dicactón de los medidores remnrcadores, o 
dividiendo el consumo total en partes igua­
les entre todos los servicios, si no bubiere 
remarcadores. 

Artículo 4.0- SI en el mes de abrIl, en 
una instalación de servido eléctrico residen­
cial o comercial, nO hubiere habido consumo, 
o éste fuere notoriamente inferior a 10 que 
normalmentecorresponderIa a la residencia 
o comercio servidos por la i:nstalación, el con­
sumo de los meses de julio a septiembre será 
fijado por la Dirección General de Servicios 
Eléctricos, y a él se aplIcarán las dispOSicio­
nes del artículo 2. o. 

Artículo 5.0- El comercIo con despacho al. 
públiCO cerrará sus puertas y apagará la ilu­
minación de vidrieras, 'vitrInas y avisos lu­
minosos, todos los dI as hábiles, a las 18 ho­
ras y 30 minutos. con excepción del dla sa­
pado, en que podrá permanecer abierto has­
ta las 21 horas. Los avisos luminosos podrán 
restablecerse después de las 21 horas. 

Se exceptúan de esta disposición las far­
macias en los di as en que estén de turno. 

Artículo 6.0-- La Dirección General de 
Servicios Eléctricos procederá a dividIr en 
sectores las áreas de suministro de energía 
eléctriCa de los distritos de Santiago, Valpa­
raiso, Aconcagua y San Bernardo, servidos 
por la Compañia Chilena de Electricidad 
Ltda. 

En cada uno de estos sectores, el servicio 
eléctrico podrá ser suspendido 'entre las 8 
horas y las 21 horas, semanal o quincenal­
mente, según lo determine la DireCCión Ge­
neral de ServicIos Eléctricos. 

Artículo 7.c-- La Compañia Chilena de 
Electricidad Ltda., reducirá el suminiltro de 
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energía eléctrica que hace a la Empresa 
Eléctrica de Viña del Mar, en la proporción 
qu'e señala la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos, la que procederá, además. a 
dividir en sectores el área en que hace ser­
vicio públiCO el~trico esta última. En cada 
uno do(' estoE. sectores, el servicio eléctrico 
podrá ser suspendido entre lar 8 horas y las 
21 horas, semanal o quincenalmente, según 
lo determine la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos. 

Artículo 8.c- En el territorio y en el lapso 
señalados en el artículo 1. o de esta ley, en 
los establecimientos industriales y fabriles 
que tengan 48 horas semanales de trabajo, 
la jornad9.- diaria tendrá 8 horas y 40 minu­
tos de duración. y se desarrol;ará en forma 
que termine a las 17 horas, y tenga una in­
terrupción no menor de una hora para el 
almuerzo. Los 40 minutos de sobretiempo 
se pagarán COn el recargo que señala la ley 
para trabajos extraordinarios. 

Por acuerdo que· se celebre entre patrones 
y obreros, se podrá mantener la a·ctual jor- / 
nada de trabajo de 8 horas diarias, compen­
sándose la disminución de horas de trabaio 
a quo(' obligará la suspensión del servicio 
eléctrico establecida en los artículos 6. o y 
7.0, por una .Jornada nocturna de 8 horas de 
duración. La jornada de 8 horas que se des­
arrolle de día, deberá terminar a las 17 ho­
ras. 

Artículo 9.0-- La prOlongación del funcio­
namiento de las industrias a que se re!lere 
el articulo anterior, más allá de las 17 ho­
ras, será sancionada por la Di:rección Ge­
neral de Servicios Eléctricos can una multa 
que se calculará multiplicando la potenc!a 
eonectada en kilowatts por la prolongación 
del funcionamiento expresada en medias ho­
ras y por un peso. Esta multa no podrá ser 
inferior a cincuenta pesos, ni superior a cin­
co mil pesos. 

En caso de incumplimiento deliberado de 
lo dispuesto en el artículo 8. o respecto de 
la hora de término del trabajo, la Dirección 
G~meral de Servicios Eléctricos ordenará la 
suspensión del servicio de suministro de el1E.'r­
gía eléctrica. 

Artículo 10.0- Los establecimientos,. indus­
trias y fábricas de funciono.miento continuo 
o superior a 48 horas semanales, deberáh 
reducir sus consumos normales entre las 8 
horas y las 21 horas, esta reducción no po­
drá ser inferior a un cinco por ciento del 
consumo medio diario. 

La reducción anterior y la proveniente de 
la suspensión del servicio eléctrico estable­
cida en los artículos 6. o y 7. o de esta ley, 
podrán compensarse mediante aumentos de 
consumos que se hagan entre las 21 horas 
de un dla y 1M 8 horas del día siguiente. 

Los convenios que en conformidad con las 
normas establecidas en los incisos anteriores, 

celebren la Compañía Chilena de Electrici­
dad Ltda. y la Empresa Eléctrica de Viña 
del Mar, Con sus clientes industriales, serán 
comunicados a la Dire{'ción General de Ser­
vicios Eléctricos, para su aprobación, la que 
fijará las multas que se Impondrán en caso 
de incumplim~ento de la redUcción de con­
sumos señalada en el inciso 1. o de este ar­
tículo. Estas multas no podrán ser inferio­
res a cincuenta peros, ni superiores a cinco 
mn pesos. . 

En caso de incumplimiento deliberado de 
la condición de reducción. la Dirección Ge­
neral de ServicIos Eléctricos ordenará la sus­
pensión de! servicio de suministro de energia 
cléetrlca. 

Artículo 11.0-- Cualesquiera otroa conve­
nio~ especiales que celebren la Compaflia 
Chilena de Electricidad Ltda., y la Empre­
sa Eléctrica de Viña del Mar, con sus clien­
tes, deberán ser puestos en conocimiento de 
la Dirección General de Servicios Eléctricos, 
la que podrá aprobarlos unánimemente si re- , 
presentan ventajas para el racionamiento y 
no son discriminatorias. 

Artículo 12.0- No podrá hacerse descuen­
to alguno en el pago de sueldos, salarios J 
jornales, por efecto de la apUcactón de la 
presente ley. 

Artículo 13.0- La Compaff'ía Chilena de 
ElectricIdad Ltda., y las Empresas Eléctricas 
señaladas en el articulo 1.0 de esta ley, ren­
dirán cuentas la Dirección General de Ser­
vicios Eléctricos de las multas aplicadas, e 
integrarán en la Tesorería Fiscal correspon­
diente. las sumas percibidas, dentro del mes 
siguiente a su recaudación. 

Artículo 14.0- La presente ley regirá des­
de la fecha de su publicaCión en el "Diario 
OficIal" . 

El señor A TIENZA (Vicepresid·ente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido 

la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tiene 

la palabra el Honorable señor González Ma­
dariaga; en seguida, el Honorable señor Ber­
man, y, a continuación, el Honorable señor 
Rosales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Hono­
rabIe Cámara, me corresponde informar, en 
nombre de la Comisión de Gobierno Interior, 
el proyecto de ley del Ejecutivo que establece 
el racionamiento de la energia eléctrica en 
las provincias de Aconcagua, Valparaiso y 
Santiago. 

La Honorable Cámara está al cabo de la 
situación creada con respecto a lo que puede 
llamarse el problema del abastecimiento el~­
trico¡ y sobre el cual existe una situación de 
hecho. 



OAMARA DE DIPUTADOS 

Con motivo de un proyecto de ley que ten­
ella a establecer nuevo tarifado para estos 
servicios, la Honorable Cámara tuvo ocasión 
de intervenir: en la materia y de designar una 
Comisión Especial para que se abocara al es­
tudio de este aspecto del problema. 

Quedó demostrado en el estudio de esta Co­
misión, que la causa de la disminución de la 
energía eléctrica tenía como fundamento 
princIpal el que no se hubiera atendido al 
crecimiento vegetativo de los consumos, que 
se calcula en un 7 % anual y que es de carác­
ter acumulativo. 

Se han dado muchas otras razones, como 
disminución en las precipitaciones de agua en 
las hoyas hidrográficas que sirven las plantas 
hidroeléctricas; pero ha quedado demostrado 
que esto no constituye el fondo del asunto. 

Ahora bien, la producción de energía está 
más o menos calculada para las necesidades 
de la zona, en una potencia de 170,000 kilo­
watt instalados, y hay, para atender esta de­
manda, solamente 130,000. Es decir, ha que­
dado en claro que hay un déficit de 40,000 
kilowatt como potencia instalada. Representa 
esto, Honorable Cámara, una merma superior 
a 200,000 kilowatt-hora diartos. 

En otra oportunidad como recordará la Ho­
norable Cámara, he tenido ocasión de refe­
rirme a los efectos que esta merma tiene en 
la economía nacional, porque afecta directa­
mente a la producción industrial del país. 

Ahora, Honorable Cámara, no estamos abo­
cados al problema de la producción, sino al 
del racionamiento de la energía eléctrica que 
se produce, y este proyecto -hay que decirlo, 
con toda franqueza- es enteramente antipá­
tico, porque viene a castigar al consumidor 
qUe es inocente en los malos resultados de 
este negocio. Señor Presidente, la población 
está ya sufriendo las consecuencias de este 
racionamiento, y la prensa registra las quejas 
manifestadas por esta situación irregular ... 

El señor VARGAS PUEBLA.-Con toda ra­
zón, Honorable colega. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-Exac­
tamente. 

Pero ocurre, señor Presidente, que, si no Se 
acepta esta legislación, si no establecemos el 
racionamiento, estarían expuestas, tanto la 
capital como las ciudades incluidas en estas 
tres provincias, a accidentes en el suministro 
de energía que pOdria dar lugar a situaciones 
peores, ya que la compañía careCe totalmente 
de reservas y sus plantas están trabajando al 
máximo de lo que ellas pueden soportar, y 
para prevenir estos poSibles accidentes, Ya que 
en el país no se cuenta con los repuestos ne­
cesarios para sab,¡arlos, hay necesidad, enton­
ces, de establecet turnos para el suministro 
de la energía eléctrica. 

A esto obedece el proyedo de ley que en 
estos instantes entra a conocer la Honorable 
Cámara. 

El Ejecutivo, señor Presidente, habia en­
viado primitivamente un proyecto de ley, me­
diante el cual solicitaba de1 Legislativo la 
autorización necesaria para implantar este 
racionamiento, que tiene caracter transitorio, 
y regirá hasta el mes de septiembre del pre­
sente año. La Comisión de Gobierno Interior, 
al entrar a considerarlo, estimó que era pre­
ferible, en resguardo del propio consumido!, 
que en el texto mismo del proyecto de ley se 
contemplase toda la reglamentación necesaria 
que se trataba de poner en práctica para este 
racionamiento. Por eso, el boletín· primitivo 
N.o 194, que contenía el anterior proyecto, fué 
desechado y se estudió uno nuevo, que fué 
propuesto pOr el señor Ministro del Interior, 
y que es el que, en estos momentos, tienen a 
su disposición los Honorables colegas. 

Por el artículo 1.0, señor Presidente, se es­
tablece este racionamiento hasta el 13 de 
septiembre próximo. Por el artículo 2.0, se 
esta tuye que el máximo de consumo que se va 
a permitir a los consumidores residenciales 
v comerciales es de un 20 por ciento sobre los 
consumos que se facturaron durante el mes de 
abril. Como la facturación del mes de abril 
comprende la fecha que va desde el 20 de 
abril hasta el 19 de mayo, puede decirse, en­
tonces, qUe los consumos efectuados hasta 
mediados de la segunda quincena del mes de 
mayo, van a ser los consumos standard que 
se tolerarán, aumentados en un 20 por ciento. 
Se declara también que esta restricción llO 

afectará a los consumos reSidenciales y co­
merciales infE1iores a cincuenta kilowatt­
horas, que wn los de personas modestas. 

Los artículos 3.0 y 4.0 tienen un alcance 
simplemente reglamentario.· 

El artículo 5.0 establece una restricción pa­
ra las actividades del comercio. Dispone que 
el comercio deberá cerrar sus puertas y apa­
gar la iluminación de las vidrieras a las 18.30 
horas. 

El proyecto primitivo establecía las 18 horas. 
La Comisión de Gobierno Interior, consi­

derando la necesidad de que estas activida­
des se mantengan durante el mayor tiempo 
posible, prolongó en media hora el tiempo que 
se había señalado en un Comienzo. 

Esta hora, Honorable Cámara, resulta vital. 
Es la hora que se llama de pique máximo 

en el consumo de energía, o sea, la de mayor 
demanda por las actividades industriales y 
comerciales. . 

Es la hora en que comienza a tomar tam­
bién mayor intensidad el alumbrado de los 
hogares. 

El artículo 6.0 autoriza a la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos para dividir en 
sectores el área en que la Compañía Chilena 
dE' Electricidad suministra energía eléctrica, 
y la autoriza para suspender el suministro de 
energía desde las 8 horas hasta las 21 horaa. 
s~manal o quincenalmente. 
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El artículo 7.0 autoriza a la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos para intervenIr 
en los arreglos qUe puedan producirse entre 
la Compañía Chilena de Electricidad y la 
Compañía de Reíinería de Azúcar de Viña 
del Mar, que tiene planta propia, con la cual 
atiende al suministro de energía en esa po-
blación. . 

El artículo 8.0 establece que la jornada de 
trabajo será de 8 horas 40 minutos, modifi­
cándose la disposición del Código del Traba­
jo al respecto. 

Los cuarenta minutos de exceso que con­
templa esta jornada están destinados a com­
pensar el día, que se supone ha de ser quin­
cenal, en que se suspende el trabajo por falta 
de energía. 

Estos 40 minutos de exceso, en el proyectu 
. primitivo se incorporaban a las actividadcli 
diarias, sin ninguna otra remuneración. 

La Comisión de Gobierno Interior estimó 
que estos 40 minutos debían pagarse con arre­
glo al salario establecido para el trabajo ex-
traordinario. .. 

El artículo 9.0 autoriza a la Dirección de 
Servicios Eléctricos para multar a las indus­
tria.s que se excedan en sU consumo y aún 
para suspenderles el servicio. 

El artículo 10 establece que las industrias, 
fábricas, de funcionamiento continuo supe­
rior a 48 horas, deberán reducir los consumos 
normales entre las 8 y las 21 horas, reduc­
ción que no deberá ser inferior al 5 % del con­
sumo medio diario, pero autoriza arreglos' 
especiales en el suministro de energía en las 
.lloras en que la Compañía es solicitada con 
m~nOr intensidad, como ocurre entre las 21 
horas y las 8 horas. 

Este es en terminas generales, el fondo del 
proyecto' que se somete a la consideración de 
los Honorables colegas. 

Por último señor Presidente, el Honorable 
señor aarde~eg, Presidente de la Comisión de 
Gobierno Interior, había formulado indica­
ciones destinadas a introducir algunas rel'or­
mas tanto a la ley de Seguridad Interior del 
Estado como al Código del Trabajo. 

La comisión de Gobierno Interior no se 
pronunéió sobre estas indicaciones porque es­
timó que ellas no incidían propiamente en el 
el proyecto en diScusión sino que debían ser 
materia de un proyecto de ley separado. 

Deseo dar estas explicaciones a mis Hono­
rables colegas, advirtiendo que ellas se en­
cuentran también en el Boletín respectivo. 

Quedo a las órdenes de los Honorables co~ 
legas para absolver cualquiera duda que pue­
da merecerles el articulado de este proy;,;cto. 

El sellor BERMAN.-Pido la palabra, sefi.0l 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente, en 
representación de la fracción parlamentada 

Comunista, me tocó en el geno de la Comisión 
de Gobierno Interior oponerme al despacho de 
esta ley en proyecto. Me opuse, señor Presi­
dente, porque se trata de un Mensaje unila­
teral que sanciona a los consumidlilres, en cir­
cunstancias que la previsión y la responsabi­
lidad del suministro de energía eléctrica, no' 
está en manos de ellos, sino que está, se¡;¡ún 
las estipulaciones del contrato legal, en ma­
nos de la Compañía de Electricidad. 

Por estas consideraciones, señor Presiden­
te, y por otras que entregaré al conocimiento 
de la Honorable Cámara en el curso del deba­
te, los Diputados Comunistas nOS oponemos 
a este proyecto y formulamos votos para que 
Su despacho demore tanto que coincida con el 
término del plazo que aquí se establece, para 
el racionamiento y las multas . 

Se trata de racionar, señor Presidente, el 
consumo de la energía eléctrica en las provin­
cias de Santiago, Aconcagua y Valparaíso. 

Se indica, además, señor Presidente, que ~­
ta ley deberá regir desde la fecha de su pu­
blicación en el "Dlario Oficial", y que se apli­
cará este racionamiento de acuerdo con las ci­
fras que aparecen en las facturas de abril 
a mayo, vale decir cOn cifras retroactivas. 

Desde luego, señor Presidente, deseo qU(I 

en todo caso, quede constancia de que las 
multas por kilowatt-hora consumido en ex­
ceso no poc;lrári cobrarSe sino desde la fecha 
en que este proyecto, si es promulgado opor­
tunamente, se publique en el "Diario Oficial". 
O sea, que no se deben aplicar estas multas 
en los meses de mayo y junio y los días o 
meses que corran hasta la pUblicación en . 'El 
Diario Oficial". 

El seíior ESCOBAR (don Andrés).- Ya se 
está cobrando, HonOrable Diputado. 

El señor BERMAN. - Si se cobran, Hono­
rable Diputado, quiere decir que se está in­
curriendo, lisa y llanamente, en un abuso de 
autoridad. 

Debo también llamar la atención de la Ho­
norable Cámara hacia la situación paradoja] 
a que daria margen esta ley: todas las indus­
trias, el comercio, los hospitales, aunque re­
lativamente exceptuados; las farmacias, too 
da la red del alumbrado; es decir, práctica­
mente todas las actividades nacionales, pues­
to que hoy día vivimos prácticamente en fun­
ción de la energía eléctrica, van a quedar 
restringidas en sus actividades. Como después 
de esta hora hay suficiente energía eléctrica. 
podrán disfrutar ampliamente de ella las 
cantinas, los cabarets y los demás sitios de 
diversión nocturna porque a. esas horas hay 
suficiente energía eléctrica. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - No 
tienen importancia en el orden de los consu­
mos, Honorable Diputado ... 
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El señor BERMAN. - ¿A qué Se debe, señol 
Presidente, que la Compañía Chilena de Elec­
tricidad deba someter a semejante tortura a 
la población, sobre todo en la época de invier­
no, cuando los períodos de obscuridad son 
'más largos que los iluminados con luz natu' 
ral? 

Esto se debe, señor Presidente, como lo dice 
el informe, a que la demanda y el consumo 
exceden a la capacidad de producción de es· 
ta Empresa. Quiere decir, entonces, que esta 
Compañía no ha cumplido con su contrato, en 
el cual se establece la obligación de generar 
energía eléctrica suficiente, ya que tiene la 
exclusividad en la distribución de esta fuer' 
za. No ha cUffiU)lido con su obligac~ón de au· 
mentar anualmente, por lo menos, en un sie' 
te por ciento, el volumen de producción de 
electricidad, procentaje que Corresponde 
apr.Jxlmadamente al aumento vegetativo de 
aquellas actividades que requieren de esta 

.energía para su normal desenvolvimiento. 
Además, como excusa, se ha agregadO un ccn­
tratiempo climatérico: la disminución de las 
prec1p~taciones en las hoyas hidrográficas, 
com{) dicen los técnicos, y que, en lenguaje 
corriente, quiere decir escasez del agua que 
traen los ríos de Santiago y de sus alrededO­
res, en este año excepcionalmente seco. 

Pues bien, señor Presidente, ·una empresa de 
esta envergadura, que maneja enormes capi' 
tales y que goza del privilegio de obtener uti' 
lidades fijas para la mayor parte de sus in· 
versiones, porque les ha dado categoría de 
bonos que tienen asegurado un interés fijo 
en bonos hipotecarios, una compañía que la 
vendió. al Fisco la parte mala de su negocio, 
los tranvías, y que se quedó con la produc­
d6n y la distribución de la energía eléctrica, 
que era el negocio bueno y luCrativo; esta 
Compañía que ha obligado a la creación de. un 
departamento que la controle: la Dlrección 
General de Servicios Eléctricos, esta Compañía 
no ha sido previSOra y no se ha puesto en el 
caso de que, algún día, un río pueda dism1' 
nuír su caudal. ¿Por qué, señor Presidente, 
no se presta oído a los técnicos que eXIsten 
en esta materia, ya que se asegura que éste 
es el slglo de la electricidad? En la propia 
Conferencia del Partido Comunista, celebrada 
últimamente, hombres modestos, 'personal su' 
balterno de la Compañia Chilena de Electrici' 
dad, nos leyeron informes lumionosos sobre 
esta materia: Nos decían que los males que 
aquejan a la zona central podrían remediars6 
de dos modos: captando energía de.. otros ríos, 
como ser, del río Maipo, o trayendo energía 
de los ríos torrentosos del sur de Chile, para 
lo que bastaría conectar una planta del sur 
COn un alambre a Santiago. 
¿A qué se debe, sefior Presidente, que esta téc­
nica pensada por gente moaesta y que, segura-

mente, debe ser conocida por el imperialismo ya.n­
qui. no sea aplicada en nuestro país? 

Está claro el motivo; actúan como siempre. 
Han querido restringir la energía eléctrica, han 
querido llevarnos a la desesperación, para oblig::'.l' 
a alzar las tarifas, como ya ha oourrido, por 1Il1 
simple decreto, a pesar de que la Honorable Cá­
mara tiene pendiente este problema. En las 111. 
timos días de mayo, representantes de la Com­
pañía nos manifestaban en la comisión Espe· 
cial, que. si el Gobierno decretaba el alza de las 
tarifas, entonces ellós podrían interesar al ca­
pital inversionista para que construyera una nue­
va planta con el objeto de cubrir el déficit de 
energía eléctrica. ¿Y cuándo iniciarían la conS­
trucción de la nueva planta? Prácticamente, el 
mismo día que se dictó el decretó de alza. 

Es curioso, señor Presidente. Se nos dijo, en 
la Comisión que estudia el problema del alza de 
tarifas eléctric~, repito que si se .autorizaba esta 
alza en un 4Q 010 el kilowatt, podríamos interel • 

sar a los inversionistas para construir una nue­
va planta. Y decretada el alza, se iniciaron a! 
día siguiente los trabajos de la nueva planta. 

¡Con qué rapidez supieron en los Estados Unt, 
dos que el alza iba a venir, y con qué velocidad 
llegaron 10g capitales y planos para iniciar los 
trabajos en Laguna Verde! • 

La verdad, señor Presidente, que nos han he­
cho objeto de un juegO infame. Es casi segu. 
ro que. dándonos como pretexto la primera llu­
via que caiga -y que solicitan na sólo los agri­
cultores sino todo el mundo, en lenguaje religiO­
so .Y laico- se dará por terminado el raciona­
miento, desaparecerá la restricción para el co. 
mercio y las oficinas fiscales. y hab(á corriente 
eléctrica en a bun d ancla. para el alumbrado y 
para la calefacción de los hogares en estas tres 
Provincias. 

La verdad es qUe con el alza de tartfas deja 
de .~el' necesario el pretexto con que se ha impre­
sionado a los habitantes de Santiago, Valparn1-
so y Aconcagua, ya que a la Empresa le intere­
sa la distribución de la energía eléctrica, sie~­
pre qUe sea a las nuevas tarifas! 

Señor Presidente, no nos han convencido com­
pletamente las cifras que nos han dado los téc­
nicos, a pesar de que las respetamos, pero sabe­
mos que así como hay Empresas que llevan un 
doble balance, así también pueden llevar dobles 
cifras para los técnIcos. 

y es tan cierto esto, sefior Presidente. que 
ouando, a petición del Diputado que· habla,se 
propuso en la Comisión que en vez de cerrar el 
comercio a las seis de la tarde. se cerrar ji a las 
siete, los' técnicos transaran y aceptaron un tér­
mino med'io, o sea, las seis Y media de la tarde. 

¿De dónde sacan energía para esa media" ha· 
ra? La sacan de la mIsma parte de donde PQ. 
drían obtenerla para una o dos noras más. 

El señor LOYOLA.- ¿Me permite una iute­
rrupción, Honorable colega? 

El señor BERMAN.- Con el mayor gusto. 
El señor ATIENZA (VicepreSidente).- Can la 

VEnia. del Honorable Diputada, puede USar de la 
palabra Su señorla. 

El s-eñor LOYOLA.- A propósito de lo que 
manifesta Su Señoría, acabo de ser impuesto de 

, que la Compañia Chilena de Electricidad, que 
tiene el monopolio de la d1.Strlbuc16n de la ener-
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gis; eléctrIca en las provincias de Santiago, Val­
paraíso y Aconcagua. 'Se ha. negado a comprar 
ene:;gia a la Fábrica Nadonal de Carburo que, 
segun se me dice, tiene un sobrante de un mi­
llón y medio de kilowatts .. De este hecho ~e aca. 
ba de dar cuenta a la Dirección de Servicios 
Eléctricos. 

De manera que parece absurdo que mIentras el 
Gobierno propone un proyecto para radonar y 
disminuir la energía el.éctrlca qUe consumen los 
habitantes de Santiago. la Compañía, qUe sale 
favorecida con esta medida y que está vendien­
do la total produoción de su energía eléctrica, 
nada hace de su parte para mejorar el sumi­
nistro de ella. 

Repito que de este asunto acabo de ser infor­
mado'y se me dice que la cantidad de kl10watts 
que produce la Fábrica Nacional de Carburo, que 
seria paralizada este InvIerno para proceder a 
limpiar sus hornos, asciende a un millón y me. 
dio de kl10watts que. naturalmente, vendrían a 
subsanar la necesidad de abastecimiento de ener­
gía eléctrica. 

El señor BERMAN. - Respecto a lo que dice 
SU Señoría, debo responderle al Honorruble Co­
lega que seguramente la Compañia se ha nega­
do a comprar esta energía, porque es posible que 
le hayan fijado un precio que ella no acepta. 

El señor LOYOLA.- Treinta centavos el ki­
lowatt. 

El señor BERMAN.- ¡Treinta centavos! 
El señor Johnson, que reemplaza actualmente 

a Mr. Cussen, ha manifestado que "El Volcán" 
le vende a 7 centaves el kl10watt y que ellos 
lo revenden, sin ninguna elaboración ni gasto, a 
un peso y S'esenta centavos. Y nos ha a.gre~_ 
do, a una pregunta nuestra, que está en discu­
sión el précio a que la Empresa pued,e tomar el 
excedente .de energía eléctrica que producIrá la 
planta de "El Sauza.l", que es una empresa na­
cional, efectivamente chilena, porque "El sau­
zal" cobraría treinta centavos, a una cifra apro­
ximada, y a la Empresa no le conviene este pre­
cio alzado de 30 centavos, para vender la ener­
gía sin mayor gasto a un peso sesenta centavo~ 
el kilowa-tt. 

Es un negocia, señor Presidente, el que se est:1 
ejerciendo a.lrededor de este proyecto, un negocio 
de la Compañía Ohilena de Electriqdad. 

Pero hay más, Honorable Cámara, este proyec­
to se ha prestado para una gran elucubración 
pol1tica \que hemos escuchado, !ncluso en las 
audiciones radiales de hoy,y que hemos leida 
en algunos diarios que se precisan de serios. 

Honorables colegas, existen dos tipos de ge­
neración de energía elécttica: el de la planta hi­
dráuliCa y el de la planta térmica. 

En un país tam fluvial como el nuestro, parece­
ria absurdo instalar plantas térmicas y no apro­
vechar la fuerza hidráulica de todos nuestros ríos. 
fácilmente captabIe. 

Pues bien, las plantas h1dr<Jeléctricas san las 
que han reducido su producción de kilowatts a 
50.000 actualmente, más 2'5.000 que llaman eu 
aescarga y que se acumulan en estanques que se 
llaman, por tal motivo, estanques a.cumuladores. 
Las plantas térmicas funciOTlan hny día Con to­
de su capacidad, a pesar de que se ha dicho 
del oarbón, 55.000 kilowatts. 'Las plantass.cumu-

.la{ioras, ya 10 dije, tienen un poder de, 25.000 
kilowatts. 

Todo esto, pe'r las cifras que nos han dado, está 
por' debajo de nuestras necesidades. Pero, a pesar 
de que la.::. plantas térmicas producen el máximo 
de su capacida<l, a pesar de que se ha dicho d.e 
que existe carbón para esas plantas para 20dia.!! 
más o menos, y a pesar de que el proyecto, en sU 
expOsición de . motivos, no dice una sola palabra 
con respecto al carbón ni al racionamiento del 
carbón, la prensa y algunos señores Parlamenta­
rios, como indicó el Honorable Diputado lnior­
mante, han ubicado tOdo el problema del racio­
namiento de energia eléctrica en el carbón y han 
'lgregado que ello fe debe a las huelgas o al tra­
bajo lento de los obreros, Por ello han propues­
to medidas ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¿Mil 
permite, Honorable Diputada? 

El señor BERMAN. - Con todo agrado. 
El señal' GONZALEZ MADARIA6A.- Se ha 

referido Su &'ñoría al DIputado Informante ... 
El señor BERMAN.- Honorable Diputado he 

manifestado que el HonG rabIe Diputado In:for­
mante se refirió a las indicaciones que se formu­
laron en la (!omisión sobre esta materia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Sobre 
unas indicaciones que no fueron tratadas, porquil 

le' iba a rectificar a Su señoría con respecto a 
la instalación de las plantas eléctricas. 

Según se cree, es muy senc1l10 generar electl'i­
dda<l, por med~o de plantas hidroeléctricas, pero 
les r .os de Chile, como lo sabe SU señoría son 
de curso muy corto y muy torrentmsos, d~ tal 
manera 9ue las instalaciones son muy difíciles. 
En cambIO, las plantas térmicas han funcionado 
p.n Chile en muchas activIdades industriales y 
se siguen utilizando cada día más. Así que, d.¡¡ 
buenas a primeras, no se puede decir que hay que 
hacer esto, porque todo depende de las circuns­
tancias y del terreno. 

El señor BERMAN.- y también depende del 
critelio que tengan les técnices al respecto, Loa 
técnicos que han -informado al Honorable serial 
González Madariaga opinan en esa forma; 10l! 
t,écnrcos qUe me han ilustrado -y qUe son de' mI 
partido- opinan en la forma como yo e2'pengo. 

El señor GONZALEZ MADA,RIAGA.- Yo sólo 
quiero ser justo, como siempre lo he sido en cada 
uno de mis actos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Puede 
continuar el Honorable señ<Jr Berman. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, se dija 
que se agravaban las causas del racionamiento de 
~nergía eléctrica, por una huelga de dos o tres 
d;as, provocada en Schwager y que no se resoi-. 
vió con oportunidad, sino que se prolongó ooD 
exceso. por parte de las autoridades llamadas a 
solucionar estos conflictos. Se llegó a decir que 
p.sta sola caUSa había dado lugar al raCionamien­
to de energía eléctrica, causa que, sin embargo, 
no se invocaba en el Mensaje del G<;bierno, aun­
que posteriormente en la Comisión fué 
advertida por el señor Ministro del ])l­

tedor, quien dUo que ese motivo debe­
l'fa tenerse en cuenta también para este pro­
blema. Pero no es así por ahora y hasta un me.G 
más, ya que exist e carbón y ya que hasta ahora 
las plantas termoeléctrIcas trabajan al má­
:ldmo de su capacidad. 

La Comisión fué muy acucio.sa en esta materia, 
serie! Presidente, Sin embargo; el asunto ''Car-
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bón" ha servido de base para pretender deformar 
el criterio de la opinión pública y para ubicar 
este problema exclusivamente en la supuesta res­
ponsab11!dad de los obreros del carbón y también 
para crear una situación de dependencia directa 
con lo que se ha dado en llamar el tmbajo lento 
y la escasez d la producción para el curso d9 
este afio. 

Se ha tejidt sefior Presidente, alrededor del 
carbón 10 que I>~dr:amos llamar la gran mentira 
pública, aSi a secas: "la gran mentira pública". 
porque ella no se concilia con los datos onciale¡¡. 
ni se compadece con el aumento efectivo de la 
producción, ni dice relación con el esfuerzo sa­
crificado y patriótico, que reallzan los obreros del 
carbón. 

En delta opcrtunidact asist1 a una reunión con­
junta de parlamentarios y consejeros en la Oor­
po:ación de Fomento de la Producción con el 
propósito de conocer el financiamiento de la Sl­
derúrgica de Huachipato. Se discutió si esta em­
presa debía ser movida por carbón o por ener­
gía hidrceléctrica. En e,sa ocasión nue:stro Hono­
rable colega, don Pedro Opaso, ubicó el problema 
en su justo lugar. El sefior Opaso manifestó que 
el problema del carbón y de los obreros earbení­
feros es mL.y serio actualmente para el mundo; 
,,dijo que en Europa, nadie quiere ya ser obrero 
del carbón y qUe muchos abandonan ~.ste trabajo, 
cOmo ocurre en Lota, porque no quieren seguir 
hundiéndcse en vida en estas verdaderas tumbas 
que son las minas de carbón. Agregó que era ne­
cesario el estudio de un procedimiento nuevo pa­
ra no ligar o amarrar al mundo a las minas de 
carbón. 

El sefior Opaso fué exaéto en esa oportunidad, 
y nosotros vamos a agregar algunas palabras más 
en honor de estos patriotas que son los obreros 
del carbón, mucho más patrictas que mucho.s de 
los que se sientan en esta Honorable Cámara y 
que Se califlcan ellos mismos de tales. MUellO 
más patriotas que muchos que escriben en los 
pasquine,s o hablan en la radio contra ellos. 

Sefior Presidente, ¿qué pasa en el carbón? 
¿De qué "e culpa a los obreros? ¿Ha visto aqu! 
alguien a un obrero del carbón a algún minero 
a las horas de entrada al traba]b y de salida de 
él? ¡No tienen ..lna idea de lo que es ese trabajo! 
Sefior Presidente, el obrero tiene que hacer una 
jornada de dos horas para llegar al frente del 
trabajo, dos horas que no se le pagan, y para 
regresar, y llegar a sus domicilios, trenen tam­
oién que ocupar otras· dos horas. que tampoco se 
le pagan. O sea, una jornada que, de acuerdo con 
el Código del TI abaja, debía ser de ocho horas, 
se prolonga, efectival',u. te, a doce horas el tiem­
po que se emplea . e que entran hasta que 
salen por ,boca de 1 . mina. 

Todo este sacrificio IOcr treinta o treinta y cinco 
pesos que ganan, o sea, por la mitad de 10 que 
gana un obrero en cualquier industria de la su­
perficie. 

Sefior Presidente, tengo que agregar algo más. 
Cuando regresan de su trabajo, por las calles de 
Lota o Ooronel, parecen cadáveres andando, páli­
dos, séricos, saturados'por el óxido de carbono, ex­
tenuados por la "fiebre de los mineros", la anqui­
lostomosis, que comparte la propia sangre del mi­
nero. 

A todo esto se agrega la insuficiencia de oxi­
geno de la mina enrarecida que no permite la 
combustión orgánica adecuada, produclenQo ve-

nenos, y contra lOS cuales no bastan las horas que 
los obreros respiran en atmósfera normal. y. es a 
esta gente a la qUe difaman, a la que se exige que 
aumente la producción sin mejorarles la mecani­
zación, sin mejorarles las herramientas; se quiere 
conseguir todo con medidas policiales. Muchas veces 
hemos dicho que las medidas policiales no aumen­
tan la producción, y muchas veces hemos deseado 
que los que hablan en contra de los mineros del 
carbón Se profundicen en las minas, aunque sea 
por unos diez minutos: es un ambiente caluroso, 
poco respirable, horrible, que no soporta cualquiera 
constitución humana. Desearíamos que fueran 
alli los que patrOCinan el látigo en contra de los 
mineros del carbón. ¡Un poco más de considera­
ción para estos ciudadanos! Son los más dignos 
y sacrificados que tiene nuestro país.' 

Dijo ayer, sefior Presidente, nuestro compane­
ro Ricardo Fonseca, en un discurso sereno y. me­
dular, ejemplo para el Parlamento de Chile Y 
ejemplo para muchos politicos, dijo Fonseca quo 
esta crisis del carbón en Santiago se debía, en 
primer término, a falta de medios de movi11zación, 
ya que existe suficiente carbón· en cancha en el 
Golfo de Arauco. ., 

Estableció nuestro compafiero y Honorable Dipu­
tado Ricardo Fonseca, que hay en cancha hoy en 
día sobre 22.000 toneladas de carbón que esperan 
ser movilizadas. Expresó, además, que la falta de 
incremento considerable de producción de carbón 
se debía a los medioL rutinarios de explotación. 
¿Cuáles son estos mt!fi.os rutinarios de explota­
ción? Al hablar de esto es posible, que dé la im­
presión sefior Presidente, de que reprodUZCO cifras 
y citas de nuestra agricultura que una pequeña 
parte es explotada industrialmente, mientra la 
mayor parte de la tierra es explotada con el ara­
do primitivo. 

En Lota hay 2.770 metros de frente de produc­
ción. De ellos están mecanizados sólo 650, o sea, 
la quinta parte. Existen pocas máquinas ciscado­
ras y muchos obreros' que trabajan todavía con 
el barreno a puño, como lo hacian noventa afias 
atrás. Las locomotoras que mueven· este carbón, 
tienen alrededor de 80 años de trabajo sin ser so,;. 
metidas a reparaciones substanciales. 

Desde hace años no se aumenta la dotación de 
obreros, en los frentes de trabajo. Faltan 600 
obreros y las empresas mantienen en el frente de 
trabajo la misma dotación de diez años atrás. 

Sefior Presidente. Los obreros no han aplicado 
esa táctica cientifícamente inventada, ¡inventada! 
por algunos sectores antipatriotas, anticomunistas, 
lo que, han dado en llamar "trabajo lento". 

Cifras oficiales, sefior Presidente, dió a conocer 
ayer el Honorable Diputado sefior Ricardo Fon­
seca. Debo repetirlas en esta oportunidad, porque 
también se invocan "el trabajo lento" para refe­
rirSe al racionamiento de la energía eléctrica. 

En enero de 1946 se produjeron 137.600 tonela­
das de carbón, en enero de 1947, 179.700; en fe­
brero de 1946, se produjerqn 116.400, y en febrero 
del presente afio, 166.300. 

En marzo de 1946, 165 mil lOO toneladas; en 
marzo de 1947, 183 mil toneladas. 

,En abril de 1946, 167 mil 500 toneladas; en abrU 
de 1947, 172 mil 600 toneladas. 

En mayo, sefíor Presidente, Se supone, porque 
tOdavia no tenemOi las estac;Usticas completas, que 
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hay una mayor producción 4e 365 mil toneladaS 
en relación con abril. 

Si se sigue con este auge, se calcula oficialmen­
te, que a pesar de que en el año 1946, se produje­
ron un millón 873 mil toneladas de carbón; para 
el año 1947 la pl'o~ucción aumental'á a 2 millo­
nes 124 mil toneladas ~ 

¿Dónde está entonces el trabajo lento, sefior' 
Presidente? 

Estamos seguros, sefior Presidente, que, a resar 
de estas cifras los diarios anticomunistas y las 
radi~s insistirán en la majadería del "trabajo 
lento"; pues aunque estos mismos diarios publi­
quen en sus primera página estas estadlsticas. en 
su página tres segulrán sobre eso del repitiendo 
lo del "trabajo lento", y blasfemando contra los 
mineros chllenos. 

Señor· Presidente, en honor de los obreros, debo 
manifestar que ellos no sólo no 'han adoptado el 
sistema del trabajo lento, sino que, al contrario, 
se han esforzado y preocupado de aumentar la 
producción de carbón, y han presentado planes 
para su fomento y para el incremento de los stocks 
en canchas y de los stocks en todas las industrias. 
Son verdaderamente patriotas, no sólo de palabra, 
no sólo porque tengan como algunos de sus ene­
migos antecedentes familiares en la historia de 
Chile, a los cuales suelen hacer poco honor. 
S~n efectivamente patriotas: entregan la riqueza 

que escarban a las entrañas de la tierra para que 
los demás las aprovechen en mil formas, y para que 
algunos, en reciprocidad, los difamen, señor Pre­

, sidente. 
Han afirmado los obreros y es la verdad, que si 

se dá 80 millones de pesos a la explotación, ¡no a 
ellos!, se puede producir un mayor volumen de 300 
mil toneladas de carbón en el año. Y' lo han di­
cho con gr¡tn responsabilidad y con gran previ­
sión, señor Presidente. Lo han dicho porque lo 
:q¿¡,n estudiado, más ahora; que se están comen­
z1tndo a instalar lllS faenas de la Siderúrgica de 
Talcahua'bo . 

La pren&a progresista ha manifestado que a 
esta siderúrgica le convienen hornos eléctricos pa­
ra aprovechar la energla de los rlos, en nuestro 
país tan rico en ellos. Pero otros técnicos, posi­
blemente no menos capacitados que los que opi­
nan por los hornos eléctricos, han expresado que 
esta siderúrgica debe ser animada por el carbón. 

y esta siderúrgica, señor Presidente, que puede 
llegar a ser un orgullo para Chile, puede también 
constituÍr un fardo pesado en lo que al problema 
del carbón se refiere, pues ella consumirá 260.000 
toneladas al año. 

Esto significa, señor Presidente, que cuando fUn­
cione la siderúrgica, que se hará a base de car­
bón y no de electricidad, será mayor la angustia 
de carbón para el país, 

Y, entonces, ¿tomaremos también medidas po­
liciales con el propósito de hacer trabajar más a 
los obreros con los medios rudimentarios que po­
nen en sus manos? 

No, señor Presidente. Los obreros, por nuestro 
intermedio, advierten, desde luego al país que la 
siderúrgica, junto con ser un progreso para la In­
dustria minera, si no se adoptan medidas efecti­
vas y no policiales, tendientes a aumentar la pro­
ducción del carbón, puede transformarse en un 
desastre para el resto de las industrias del pais. 

El sefior ATIENZA <Vicepresidente) ,- Penní-

tame, Honorable Diputado. Ha terminado el tiem­
po de su dJscurso. 
,El señor BERMAN. - De mi primer discurso.' 

señor Presidente. 
El sefior ROSALES. - Puede continuar en el 

tIempo de su segundo discurso. 
El señor ATIENZA <Vicepresidente) . - PUede 

continuar Su Señoría. 
El señor BERMAN. - Par ello es que la Comi­

sión ha hecho bien en de.cestimar las medidas 
drásticas y policiales que ha propuesto el Hono­
rable señor Gardeweg, para los obreros del car-
bón. ' 

No son las leyes penales las que producen car-
bón. . 

El carbón se produce gracias a los obreros que 
manejan las máqui:¡as clscadoras y no la Ler de 
Seguridad Interior del Estado. 

No hay motivo 'serlo para quitarles el fuero a 
los delegados de los Sindicatos, como indica el Ho­
norable señor Gardeweg. 

No hay ninguna razón para aplicarle la Ley de 
Seguridad Interior del Estaao a un obrero que de'­
ja de trabajar por una causa justa y aun por una 
caUSa errónea. 
, No serán ni el Código Penal y nI la Ley de Se­
guridad Interior del Estado los que resolverán es­
tos aspectos de nuestra economía. 

Nuestro país está agObiado de medidas punitivas 
y seguramente nos habr1amos enriquecido mucho 
como nación si estas leyes policiales fueran en rea­
lidad estímulo para la prOducción. 

Pero a pesar de las dispolóiciones pOliciales, que 
pretende dictar el HO:1orable señor Gardeweg, se 
necesita carbón y se necesita recurrir a los obre-
~. . 

Por eso debe tratárseles con la consideración :7 
el respeto que merecen todos los ciudadanos de 
Chile. 

El proyecto castiga a los consumidores. LOs cas­
tiga con multas, a pesar de que la culpable es la 
C'ompañía Chilena de Electricidad; Sin embargo, 
para ella no se considera ninguna multa. 

Le he pedido al Director General de los Servi­
cios Eléctricos, y también se lo ha pedido la Co­
misión, POr petición nuestra, que nos diga ool1n­
tas multas se le han aplicado a l~ Compafiia, y 
nos ha contestado qUe nunca ha tenido ninguna 
multa. 

Pues bien, sefior Presidente, ¿es culpable LOpeZ. 
Juan o Diego; es culpable el Honorable feñor Gar­
deweg o el Diputado que habla o cualquier tran­
seúnte de la calle por que no hay energía eléc­
trica? ¿Hay que castigarlOS 8. ellos? 

Estimo, señor presidente, que la multa debe a!)U­
carse a la Compañia Chilena de Electricidad. OOS 
pesos de multa por kilowatt que falte para acti­
var la prOducción chilena_ 

Por todo lo dicho, señor Presidente, hemos re­
chazado en general este proyecto. Pero cuando 
fué aprobado por la Comisión, y con el prop6s1to 
de hacer menos dura su apI1cación a las necesi­
dades de estas tres provi~cias, formulamos algu­
nas indicaciones que lo modifican y lo hacen me­
nos cruel para las poblaciones afectadas. ' 

En el' artículo primero no quisimos dejar una 
fecha rIgida hasta el 13 de septiembre -Pus1mOll 
un día fatal- sino qUe intercalamos una frase, 
aprObada por la Comisión, qUe dice: ...... y siem­
pre que las condiciones hidrográficas asi 10 eX!-
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jan," ... ; . porque tenemos fe, sefior Presidente, que 
las' lluvias torrenciales del ¡,;Ur de ahíle tendrán 
(fue desplazarse muy pronto a. esta zona. Y s1 es· 
t.as lluvias llegan a persistir, ¿sería razons,ble que 
se aplicasen las multas? De ahí que hayamos de­
jado establecido QU8 desde el momento que se 
constate que esta Empresa tiene suficiente ener­
gía eléctrica, deben terminarse las multas, las res­
tricciones y la vigencia de esta ley. ¡AH':! antes 
del 13 de septiembre! 

También' debemos declarar, en honor a la ver­
dad, que el propio Gobierno ha indiCado qUe 1011 

~onsumos inferiores a 50 kilowatts quedarán al 
margen de ezta disDosición. EntDnces, señor Pre­
sidente, los que consumen 50 kilowatts -que son 
lOS hogares más modestos- te':!drán que aprende! 
en adelante a leer el medidor de sus casas, porque 
.si se pasan en uno o dos kilowa.tts van a ser mul­
tados. 

Sabemos, señor Presidente, qUe estos me,dldoroo 
cuando se pide que los revisen y los compongan, 
les arreglan ciertas escobillas, que los hacen an­
dar, a veces, más ligero. La técnka tocIo lo pue­
de. '. Felizmente para la ppblación, la Comisión 
acogió también otra Indicación nuestra, para su· 
primir una disposición que fijaba una multa de 
$ 50 a $ 5,000 fuera de la mülta de dos pesos por 
kilowatt-hora consumido en tXCeEO. Con esta dis­
posición habría ocurrido el caso curioso que el que 
hubiera gastado 51 kilowatts en lugar de 50 ha­
btía tenido que pagar, fuera del valor de sU con­
sumo, $ 50 más por ese kilowatt de exceso además 
de los dos pesos. 
. A pesar de la técnica, se pudo suprimir en la 

Comisión esta multa injusta y onerosa. 

También .se diVulgó en la Comisión, un hecho 
científico: se obliga a la ciudad a apagar l<llS avi­
sos luminosos por el hecho de que impresionan al 
público, y porque no es posible se supone que 
cHc.e la· gente, que se restrinja a todoo, el consu­
mo de energía eléctrica y que, en cambio, se pe;::­
mita manten€T encendidos los RvisQs luminosos 
en l!ls calles de la ciUdad. Se agregó algo ele­
mental de F:sica: les avisos luminoso>s, debido a 
los tubos de neón, con que están confeccionados 
"n:stan muy poca energía eléctrica; pero para' 
eV1tar una impreSión desfavorable en el DúbliCQ, 
había que apagarl<ls. 

No.sotros hemos declara.do que no es éSta la 
manera como se debe legislar. Pe'!' el contrario, 
si no gastan energia eléctrica, hay que enseñarle 
al público qUe estos tubos consumen poca elec­
tricidad y que deben seguir por tanto enc€ndidQs 

También, en otra gJsposición, se obligaba al 
comercio a cerrar a las seis de la tarde. Gracias 
a una indicación nuestra, en la que pedimos que 
fe prolongara esta o-bligación hasta las siete dE' 
la tarde. la técnica transó con nosotros y fijó las 

• r .30 como hO'l'a del cierre. E<>to me ha dejado la 
Impresión de que si hubiéramos pedido e,l cierre 
para la.s ocho, habrían transado con nosotros v 
EC habría fijado enla,s siete. En este mismo ar­
tículo qUe sufrió el fallo salomónico, tenemo'S PTc­
,entada una Indicación, que se refiere a las far­
macias. La.~ farmacias no tienen un derre fijO 
:v obligatorio cerno el resto del comercio. A pesar 
ce las funciGJles que cumplen, para completar y 
!'t·aliZHl' !¡v; prescripciones de los médicos y de les 
hO-s.pitnl<'s -porque no todos los hospitales ti<€­
nen su frtl'macia con un arsenal compl~to, al¡>;ll-

nas tienen más frascos vacios con etiquetas que 
drogas- a las fa·rmacias no debe dárse,les el 
mismo trato que al resto del comercio. Hemes 
presentado una indicación, señor Presidente, pam 
que todas las farmacias Se exceptúen de la,s dis" 
posiciones qUe contiene, este proyecto de le'y. 

También, señor Presidente, hemos transigido 
(('11 la técnica en otra disposición. La' técnica d~.16 
LlU'~ los barrio.~ deben racionarse entre las oCiho 
~: las 22 horas. Yo manifesté qUe <,1' decreto \0 
('~tablecía hasta las 21 horas. Y ¿cómo, señol 
President2, e~ Parlamento puede imponer mayore!' 
E2.crificios que los que el (Jecreto establecía? Y 
la técnica cont.estó: "Muy bien; el racionamien­
to <:c fijará s~lamente hasta las 21 horas". 

Entrando, Eeñor Presidente, en los probl:mJ., 
de la jornada. de trabaja, el proyecto primithe 
~rolonga la jornada de trabajo a ocho hora:, 
cuarenta minutos; reforma, transitoriamente, t'. 

Gó~igo dtl Trabajo, aiargando la jornada que ga­
naron los obreros, en 1886, en la masacre de 
Chicago. Esta jornada, Chile la prolonga a ocho 
horas, cuarenta minuto.s. Pues bien, el proyecto 
primitivo establec;a que estos cuarenta minutos 
S{' consideraban como hora ürdinaria, modi:i'ican­
do aE! la jornada y mo<hficandó la forma de pz.­
go del trabajo extraordinario. Incorporamos una 
indicación a na de Uc estos cuarenta minutos 
extraordinarios deban - tTabajarse, pues la pro­
ducción así lo exIge; pero se deben trabaja,r COl'! 
El recargo en el pago que señalan las leyes para 
las horas extraordinarias. Y fué aprobado. 

También, señor Presidente, se aprObó otxa indi­
eacié,n. según ltl cual no podrán hacerSe d€scuen­
t.os de ninguna especie en el pago de jomales 
f ::liarlos y ~uelldos, poi- Efecto de 12, aplicací:)D 
dé' este proyecto de ley. Esta indicación la 1'01" 

. mulamos ,iunto Con el Honorable Dip1J.tado señ,n 
González OlivareS, a fin de defender el patl'imo­
nio de los empleados Y, espeCialmente, de' lOé, 
<lbreros al r€ferirnos a les jqrnales. 

Por tedas estas consideraciones, FeñorPresid!;)_> 
te, <'11 lavotac!c),TI general p,Sta,remos contra el 
proyecto de ley. Y si llega a ser aprObado en ge­
neral, votaremos todas aquellas indicado!kS qG, 
mejoren el proyecto, a fin de dismlnuír la cr:.K!' 
dad con .que la compañia Chilena de Ellectricidn¡1 
'lzota a esta ciudadanía. 

He dicho. 
E¡ceÍ1or ATIENZA (Vlcepresidente).- Ti,. r,e h 

palabra el Honorable señor Gardeweg. 
El señor GARDEWEG.- sefiO'!' PrEsIdente, l'~,\ 

Diputados conservadores, en la, Comisión. CD)1-
currimO'; a leg1s!ar en el prcyecto de~ Ejecutivo 
que raciona El suministro de luz y energia eléc­
trica, por las razones que se consignaban En el 
proyecto prLmitlvo y, también, por las que dió 
el señor Ministro del Interior en ésta Honcrahle 
Cá.m¡;,ra. 

Lo hicimos impulsados por un a·f~n patriótico 
p<;r cuanto el proyecto primitivo, como las refor­
mas posterl01"eS !ntroducldas por €ol propio señor 

. Miniscro dE'l Interior, vulnf7!'aban, en nuestro con-
f'epto, claras disposiciones censtitucionale.s y ]C. 

gales, vulneraban algo que siempre hfmos dé" 
olfendicto no-sotros: la facultad de las Muni:;i;:8. 1i· 
r,h·dc' en esta materla. 

Sin Cmbal'g'0, .<('ñor Pr"sidente, 110' podl'bmc'\ 
rer ."!1rc:cs ante la situación de hechO', ant{' ,.'" 
realidad misma, ante el peligro que existía. mu· 
llj~ellbdo por el GObieTno, de que sino. se n~a, 
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ba a !'fgisla;r en la forma que se solicitaba, po' 
"d.rían presentarse trastornos y molestias para la~ 
~ ciudades de SantIago, VaJpara:.so, y la provincia 

de Aconcagua. ' 
Además, y esto ha sido olvidado en el .curso del 

debate, en el instante mismo en que se iniciaba 
la discusión de este proyecto en la Comisión, em­
pezaba también, en todas la provincia, el rac10 
namiento del gas, del cual se notificó, po.r la 
Olmpa·ñía respectiva, a toda la ciudad, po!' m€' 
dio de la prensa. 

Este racionamiento se debe a la falta de caro 
bÓl!1, al ~encit habido en la prOducción y a la 
gravedad de la última huelga ilegal, de siete días 
que se había producido en las minas de s<chwager 

No pedíamos, entonces, señor Presidenre, loo 
Diputados confervadores hacer caso omiso de es­
ta situación nueva que Se presentaba., que ta,m' 
bién venía a repercutir hondamenre en la tran· 
quilidad de los hogares, en la indUlStria, y, im ge. 
ne/ral, en todos los servicios que hoy día se abas· 
tecen de gas. ¡{ 

No podíamos, pues, dejar de formular nuestra 
protesta y dejar de apmvechar estas circunstam· 
cilliS para· defender a la población de Santiago, il 

los consumidores, que forman ... 
El señor ESCOBAR (d® Andrés).- Y atacal 

a los obreros ... 
El 'señor GARDEWEG.- ... 54.333 hogares qUe 

se abastecen de gas en la ci:u<!ad, y que consti· 
tuye para ellos un elemento e'Sencíal para su vida, 
"l alimentación y su higiene. 

No pOdía ser indifer€nte para· nosotros Que, pO.! 
('¡sta deficiencia en el sumin1stro de carbón, que­
daran sin servicio de gas 16:> hos<pitales, expuest.os 
los enfermos a la inclemencia del invierno 90 
grand·fs consumos industriales y 4 mil cons¡{mos 
menores, entre profesioillales, pequeñas .industrias 
y pequeño'S consumidores de gas. 

El señor Ministro del Interior dejó eX1!)resamen­
t.e {',9tablecido, por otra parte, que eI peligro de la 
falta de luz eléctrica podría agravarse, si la de­
ficiencia dEl ruministro de carbón s,e mant~m'f'. 
o se agravaba, pues la planta térmica. sólo tenía 
carbón para seis días en Santiago. 

Al efecto, dijo lo siguiente el señor Ministro: 
"La situación actual es más critica qUe la que 
existía cuando se envió al Congreso este Men­
saje, pues se partía de la base de que la produc­
ción de ca::-b6n era la ordina,ria y, por 10 tanto, 
la..s plantas térmicas podrían trabajar al máximum 
contando con esre elemento: sin embargo el pa­
ro de siete días 08urrldo en el· mineral de' Schwa­
ger, ha prOducidO un déficit de quince mil tone­
ladas ?e carbón para el mes de- junio, y,por elIo 
es POSIble que, agotadas las ~as reservas d,e la 
Compañía de Electricidad, las plantas térmicas no 
~Juedan t::-abajar al máximum de su capacidad 
COn lo que disminuye la disponibilidad de ener~ 
gia. Si así ocurriere, a 10 mejor debería señalarse 
Un racionamiento má.s estricto qUe el qUincenaJ 
consultado en el proyecto". ' 

En consecuencia, sefior Presidente, la falta de 
energía eléctrica qUe pUdiera provenir de la de. 
ficiencia del abastecimiento de las hoyas hid'ro­
gráficas, podría agravarse con la insuficiencia e 
mseguridad del suminisro del carbón, agregándo­
se a esto la circrunstancla de que, en eEtos ins­
tantes, ya toda la J)rovincia de Santiago está ra­
cionada en el suministro d'e gas, por causa de 
la fa.Ita de ese combustible. 

No podía, por lo tanto, el Diputado que habla 
mirar con indiferencia esta Eituación, y si bier. 
estaba dispuesto a aceptar una medida de emer. 
gencia, antipática, perjUdicial e injusta para la 
población, no podia menos que colabórar en es­
te propósito de legislar, procurando mejorar el 
proyecto, y prever salvar futuras d.aficiencias de­
rivadas de la falta de producción; y de aquí, se­
ñor' Presidente, nacieron las indicaciones que he 
formulado. 

Ellas no tiend'en, en lo má.s mínimo, a menos_ 
cabar nuestra actual Legislación del -Trabajo, ni 
atentan tampoco. contra los om-erOE. del carbón. 
ni cont~a los derechos de nuestra Legislación &:l­
eiaL Ellas cond.enan el paro ilegal, la huelga ar­
bitraria y la politiquería de los sindicatQs, que 
han establecido en los minerales del carbón el 
sistema del trabajo lento. Pero cabe. hacer pre­
sente, a. este respecto, que aquí se ha estado f!/!!­
peculando y jugando con cifras que no resisten 
el más mínimo exámen. 

En efecto, el señOr Berman ha querido defen. 
der la deficiencia del carbón exhibiendo esta.dfs­
ticas que él llama oficiales... . 

El señor ABARCA.- Son oficiales; las dIó el 
propio señor MiniEtro de Economía y ComercIo. 

El señor GARDEWEG.- No son totalmente 
oficiales por el hecho de haberlas dad'o el señor 
Ministro de Econflmía y Comercio ... 

El señor DIAZ.- ¡Las SUyas s1 que sOn oficIa­
les! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Rue8-0 a 
Su Señoría guardar sllencI0. 

El señor GARDEWEG.- Yo no traigo cifra.. 
fabricadas por mi. 

El señor DIAZ . - Tampoco el sefior Ministro, 
las fabricó él; son las que da la estadlst1ca . 

El sefiOr GARDEWEG. - He solicitado de la 
Biblioteca del Congreso, que tiene una SeccIón 
Estadística, que me d'é los números y datos para 
formarme un concepto cabal y serío acerca del 
trabajo lento, que aqUi se explota como una ca­
lumnia o majadería; y estas cifras, netamente 
oficiales, dadas por un funcionario de la BiblIo­
teca. que pongo a disposIción de los sefiores DL 
putados y que voy a pedir se inserten en la ver­
sión, llevaran a los señores Diputado.s y a la Ho­
norable Cámara, al .convencimiento de que si no 
se pune atajo a la anarquía e indisciplina que 
existen en Lota Y SChwager, en la producción de 
carbón, no solamente nos veremos, como hoy dia, 
obligados a legislar en forma provisoria y de 
emergencia, sino qUe estaremos abocados a un 
cataclismo general, por la deficiencia definitiva 
del gas, de la luz eléctrica; por la paralizaCión d'e 
lós ferrocarriles y tamt1én por los dafios conse­
cuenciales para la economía general d'el paSS. 

El señor DIAZ.- ¿Quiere que les corran ba­
las a los obreros? 

El sefior GARDEWro.- No es nuevo este pro.. 
blema, porque Ee viene arrastrando deEde hace 
muchos afios y se ha notIficádo al .Gobierno, en 
múltiples ocasiones, de su existencia; pero éste 
ha sido sordo; y sus razones habrá tenido para 
ello. 

El Excelentísimo señor Pedro Aguirre Cerda. 
conoció y sufrió, durante su Gobierno, las con­
secuencias de esta falta de eficiencia, en el ren_ 
dimiento del trabajo de los mIneros, y querien­
do bu.scar r~med1o al mal, designó, en 1941,' al 
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G€nN'al Berguño expidió Un luminoso Intoome, 
rectamente en la zona carbonífera las causales 
de esta deficiencia en la producción. 

El sefior ROSALES.- No con criterio técnl-
CQ" , 

El sefior GARDEWEQ,- En aquel entonces, el 
General Bergufio éxpidió un luminoso infonne, 
va.stamente conocido por todo el ~, y con uno 
de cuyos párrafos expresó con profética visión 10 

siguiente: 
El señor DIAZ.-¡Claro que es conoc~do! . 
El sefior GARDEWEG.-"La falta de mteres en 

las faenas, que se observa en los .obreros, se ha­
lla secreta y 'habilidosamente estimulada. por el 
Sindicato que, al margen de la ley, mantiene ~n 
los laboreos. cuerpos de delegados en casa a~e­
na. Denominanse así porque estos delegados m­
tervienen según todas las pruebas, de manera su­
brepticia 'en los métodos de trabajo, fiscal~zan las 
menores órdenes de los mayordomos e mg~nie­
ros. y, aún, se entienden direct~ment~ con. est?s, 
cuando se trata de aplicar medl?as ~l1sciPlmanas 
a un operario, en uso de las atn~uclOnes otorga­
das a dichos mayordomos e ingemeros por el re­
glamento interno de la Compafiía. Por ot~a par­
te; estos delegados, que son nombrados a. mstan­
cias de los Sindicatos, es decir;,.d~l partido. Co­
munista que parece haber absorbido a aquen?S, 
son per~onas que, por su intransigencia Y apasIO­
nada actividad ideológica, fuer.zan a l~s. obreros 
a la periódica asistencia a reumones polltlc~s, con 
detriménto de las horas hábiles de trabaJO. En 
otros términos, estos delegadOS sirven de fre?o 
contra la vigilancia de los mayord~mos e ingeme­
ros pues su intervención neutraliza o morigera 
las' órdenes de aquéllOS. Por eso: cuando el ope= 
rario se ve requerido en el trabajO recurre en re 
clamo directo a su delegadO. el' qu~ está. ~ron­
to en acudir a su defensa, con o sm justicia. 

Aún más en antecedentes que incluyo, no tan 
sólo consta~ como puede verse, casos de desobe­
diencia a lo~ mayordomos, sino que también haR­
ta a los propios ingenieros". 

y agrega en segUida: 

"Es de comprender que estos extrafios y pode:o­
sos órganos de la acción fiscalizadora de los Sm­
dicatos no han sido introducidos en la mina sino 
para fomentar la cohesión del Partido y ~a 1n­
disciplina industrial, porque al quererse apllcar a 
un obrero una medida correctiva por .haber fal­
tado a sus deberes o no haber cumplIdo los re· 
glamentos internos, este delega~o está 'pro~to pa­
ra abandonar su trabajo, pedir explIcaCIOnes o 
darlas, y, por último, amenazar a los mayordo­
mos, que hoy por hoy, no parecen poseer asceI1-
diente sobre los obreros. Muchas veces éstos son 
vejados durante el servicio, habiéndose presentado 
casos que constituyen falta absoluta de respeto 
hacia su persona. De esta suerte, los delegados, 
verdaderos elementos de desorde~ e~ 19: mina, 
contribuyen reflejamente a la dlsml~uclón del 
rendimiento industrial que se ve resentida por la 
actitud del mayordomo aterrorizado Y sin autori-
dad". 

El señor ESCOBAR (don Andrés) .-8i el sefío~ 
Berguño solamente fué a las minas de acuerdo 
con los propios industriales. 

El sefior GARDEWEG .-En aquel tiempo ,se so-
licitó también infonne al Gobernador de Coro?el, 
señor José Astroza Yávar, y, sobre este partlcU-

lltr, dice este funcionario que, seguramente, no 
era derechista: , 

"Oonsiderando ahora el segundo punto, que en" 
mi Juicio influyen en la menor producción de car­
bón, o sea, la indisciplina en el trabajo, creo que 
una de las medidas que más resultado daría para 
recuperarla :>ería eXigir que los Sindicatos no de­
sIgnen delegadoS en los diferentes laboreos, pues' 
éste es el principal germen de la indisciplina, y 
sólo se permita a los dirigentes de los Sindicatos 
hacer cualquier gestión en benéfido de sus sin­
dicados, exigiéndole, sí, para que se compenetren 
de las necesidades efectivas de sus compafieros, 
que asistan cotidianamente a su trabajo y no co­
mo sucede en la actualidad en que casi todos ellos 
pasan los meses sin bajar a la mina a trabajar 
y viviendo de los fondos que el Sindicato les acuer_ 
da en compensación a salarios que sólo por flo­
Jera y comodidad ellos no quieren gánar con su 
trabajo. 

"Esto es, sefior general, lo que a grandes raa­
gos, seglln mi modesta opinión, influye en la me­
nor producción del carbón, estimando, asimismo, 
que al poner en práctica las medidas que me per­
mito sugerir, se lo graria , en gran parte, hacer des­
aparecer estos males, trayendo como consecuenCIa 
una mayor producción de carbón con beneficio 
efectivo 1>ara la economía nacioIl./lI". 

El señor BERMAN.-¿Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

El señor GARDEWEG.-Yo no he interrumpi­
do a Su Sefiorfa y"deseo que tampoco se me Inte-
rrumpa a mi. . 

Lo que la Honorable Cámara ha oído lo decla 
el Gobernador de Coronel, designado por el Pre­
sidente de la RepúbIlca, don Pedro Aguirre Cer­
da. Y este hecho se ha, visto corroborado en la 
últ.ima huelga de Schwager No había en la últi­
ma huelga de Schwager un conflicto entre el ca­
pital y el trabajo; fué una lucha de prepotencia 
de obreros en contra de empleados, que obllgó a 
la intervención directa del Presidente de la Re­
pública para poder remediar la situación, dejan­
do latente la discordia. . 

En consecuencia, queda perfectamente estable­
cido que la indisciplina y la anarquía en el tra­
bajo no permiten esm\!ro alguno en la labor per­
sonal de cada obrero, que viven bajo el peso de la 
tiranía sindical, y son factores perfectamente es­
tablecidos como causantes de la menor producción, 
que hoy tiene casi paralizadOS los ferrocarriles, 
con perjuiCio enorme de las industrias producto­
ras, agrícolas y manufactureras, especialmente de 
ciudades grandes como Santiago y Valparaíso, de­
bido al ya exigido e Indispensable racionamiento 
de gas y energia eléctrica, para no quedar en 
absoluta obscuridad. 

El sefior BERMAN. - Perm1tame una palabra, 
Honorable Diputado ... 

El sefior GARDEWEG.-No le voy a poder per-
mitir ... 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- ,El Ho-
norable sefior Gardeweg no desea ser interrum­
pido. 

EJ señor BERMAN.- Sefior presidente.,. 
El señor A TIENZA (Vic~presid€nte).- Rluego 

a Su Sefioria guardar silencio. 
El señor BERMAN.- ¡En la Honorfllble Cáma­

ra hay que decir la verdad! 
El se,ñor ATIENZA (Vice·pr€.-'idente),- Opor­

tunamente Su Sefioria podrá contestar. 
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, 
E.J señor GARDEWEG.- Señor Presider.!te. yo 

reclamo la defensa de mi derecho. 
HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El se(tor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

rable señor Berman. me veo en la necesidad de 
llamar al orden a Su Señoría. . 

El señor BERMAN. El señor Berguño dijo ... 
El señor A TIENZA (Vicepresidente).- Le rue­

go a Su Señ~ria guarda-r s11encl0. 
Pued0 continuar el Honorable señor Gardeweg. 
El señor GARDEWEG.- Se corrobora, señor 

Presidente, la falta de prOduccIón y se estable­
ce en forma irredargüibTe la verdad de lo que se 
ha 'llamado el trabajo lento, con un somero exa­
men de estadísticas que tengan Ur.a 1'olvencia. 
un origen oficial; como las Que yo señalo en este 
caso, y no sean corno aquellas que se eSgTimen 
con fines particulares, poniéndolas a dispooición 
de la Honorable Cámara y pldiendo que se in­
serten en la versión oficial loo dato~ Que me han 
>ido otorgados por la ofici<r.a de estadística de la 
Biblioteca del Congreso. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡No hay 
acuerdo! 

El señor ATIEN.ZA (Vic€presidente)._ Solici­
to el asentimiento de la Honorahle Cámara pa­
ra proceder en la forma solicitada POr el Hono­
rable señor Gardewe¡z. 

El sefior ROSALES:- ¡No hay acu.€;rdo! 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡No hay 

acuerdo! 
El sei'íor GARDEWEG.- Voy a darles lectu­

ra. entonces, señor Presidente. 
VOy a coronarar la~ cifras de producción de 

lus últimos diez a11o..'I. o >ea, desde el <lño 1936 
hasta el año 1946. y me ocuu<lré parcialmente de 
]0 prodUCCión rlp1 nresente año. 

El señor BElRMAN.- ;Y le agTeQ'a el terremo­
to, DorQUe eso h1zo dismInuir también la pro­
ducción! 

El señ"'r GARDEWEG. - Se comuRdere m'ly 
noco 18. actitud de los HÜ'rorabl~s DiUlItarlos co­
munistas en estos' momentos, con la defereTc1a. 
con la cOl"te~í9. Y con 1" educación au~ se g'llardó 
desde esto, h'm~o~ Cll~ndo usó de la palabrl'. <:1 
Hon()r~hle spño,.. Berman. 

HART.AN VARIOS S~ORES DIPUTADOS A 
1.A VFZ. 

El sefio'!' ATIENZA (VlceprcsidenteL- ¡Hono­
rable señor Rosales! 

El scñor ESCOBAR (don Andrés.).- ¿Por qué 
no acepta interrupciones, Honorable DiputadO? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- HOIDo" 
rablc señor &cobar. le ruego guardar silcncio. 

El señor GARDEWEG.- POrquc no me inte­
T€San las inepcias. 

En el año 1936, con 12.594 obrero~, se produje­
ron 1.875.000 toneladas; en el año 1937. subió la 
producción a 1.988.000 toneladas, aumentando el 
número de obreros a 18.618; en el año 1938, con 
13.900 obre'l'os. se prodUjeron 2.044.000 toncla­
das ... 

HABLAN VAR!IOS S~ORm:S DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor A TIENZA (VicepreSidente).- ¡ lIoco­
rabIe señor Opaso, ruego a Su Sefiorfa mnnte­
ner.~e tranquilo! 

El señor GARDEWEG.- En el afio 1939, en 
que se inició nucstro conocido y afamado Fren­
te Popular, con 12.277 obreros, disminuyó la pro­
ducción a 1 millón 850 mil toneladas. 

El señor BERMAN.- ¡Ahí está el terremoto! 
El señor GARDEWEJG.- En el afio 19~, con 

16.081 obreros, se produjeron 1.938.000 toneladas; en 
el año 1941, COID 16.440 oIbreros, se produjcron 2 
millones 60 mil toneladas; en el afio 1942. con 
16.079 obrerOS, se produjeron 2 m1l1ones 151 mil 
toneladas; en el año 1943, con 16.871 obreroo, re 
produjeron 2 millones 265 mil toneladas; en el 
año 1M4, con 17.217 obreroo, bajó la producción 
a 2 millones 279 mll to,neladas; en el afio 1945, 
con 16.042 obreros, se produjeron 2 mm~es 78 
mi! toneladas; en el año 1946, con 15.292 oIbre­
ros, ~e produjeron 1 millón 954 mil toneladas. 

Si comparamos, se1'!.or Presidente, pBlra ,no caa:­
sal' con números a la Honorable Cámara, dos Cl­
frat", la producción del año 1936 con la produc­
ción del afio 1946, tendremos que, en este últi­
mo año,' trabajando 2.698 obreros más que en el 
año 1936, sólo se produjeron 79 mil tonelad~ más 
de carbón quc en el afio 1936, cuando si se hu­
biera trabajado con e~ rendimiento de 1936, la 
prooucción habría ~ldo superior a 2.350.000 tone­
ladao, suficientes para abastecer .. todas las nece­
sidades del pais. 

El scñor ESCOBAR (don Andrés).- Hay ma­
yor producción, entonces. 

El señor GARDEWEJG. - Estos datos. señor 
Presidente, deben, todavía, ser car.siderados en 
relación con el hecho de que desde el afio 1935 
hasta la fecha, En el caso de la Compañía ''Lo­
ta", por ejemplo. se han invertido en mejoras 
de la mecanhación de la producción, 150 millo­
ne, de pesos, fuera de lo que se ha invertido por 
esta misma Comnañía en poblacioncs para obre­
ros quc s,ube de 50 millOT.€8, Y por 10 "que respec­
ta a schwager, ha renovado· casi la totalidad de 
sus maquinarias. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡ED par­
'char las máquinas víejas! 

El señor GARDEWEG.- Si dividimos esre n~­
mero de toneladas anuales por cl total de obre­
ros, llegamos también a otro dato muy intere­
sante; lo que produce el hombre al año y lo que 
Produce el hombre al dia. 

En el afio 1936, cada hombre produjo 14 tone­
ladas 878 kilos de carbón; la misma prodUcción 
media por individuo se obtuvo en los años 1937 
y 1938, salvo una pequefia dif,erencia, pues la ci­
fra exacta es la de 14 toneladas 705 kilos; €al el 
año 1939, cada hombre produjo 15tOl1eladas y 
78 kilos; €I!:' el año 1940, cada hnmbre produjo 12 

. toneladas y 5,1 kilos. Y aquí viEJile, como se pre­
veía, el de::·cenoo en la produccMn, a pesar de la 
mejoría de los elemeñtos mecánicos ... 

El señor URIBE (don Damián).- ¿Por qUé no 
dice cuál es la verdadera razón? ¿Por qué no di­
ce cuánto ganan los obreroS? 

El señor GARDEWEG.- ". :v del mayor nú­
mero de individuos en trabajo. 

El año 1942, cada hombre prOduce 13.777 kilos, 
o sea, 13 toneladas 777 kilos; en el afio 1943, 13 
tor:eladas 425 kilos; en el afio 1944. 13 toneladas 
236 kllos; en el año 1945, 12 toneladas 953 kilos: 
en €l año 1946, 12 tonclad9.E; 77B kilos. 



362 OAMARA DE DIPUTADOS 

La del año pa.c;ado fué la cifra más baja. 
A continuación VfJy a dar las cifras. que es 

conveniente qu.e se den. ya que tanto se especu· 
la con ellas. y con el único objeto de estable­
cer la verdad de lo que produce cada hombre 
al día: el año 1936, 497 kilos; el año 1937, 487 ki­
los; el año 1938, 490 kilos; el afio 1939, 502 kilos; 
el año 194{), bajó a 401 kilos; 'el año 1941. 417 ki­
loS; el año 1942, 445 kilos; el año 1943. 447 kilos; 
el año 1944, 441 kilos; el afio 1945, 431 kilos; el 
año 1946 bajó a 425 kilos. 

La prod.ucción normal de un obrero eficiente. 
es de 550 kilos por dia. 

En 1946 se ocupaba en la industria del carbón 
a 15.292 obrero,c¡, cifra superior en 2,698 hombres 
a la que trabajaba en 1936 .. 

Si el '.ño 1946 los obreros hubieran trabajado 
con el mismo rendimIento del afio 1936 la pro­
ducción ha,brfa sido, en vez de i.954.0OÓ tonela­
das, de 2.350.000 toneladas ,cantidades, como ya lo 
he dicho, más que sufIcIente para atender to­
das 'las necesidades del país. por muchas indus­
trias que se establecIeran y POr muy considera'­
b1e que fuera el aumento vegetatIvo de la po. 
blación, y r..o estaríamos sufriendo la paralización 
de los ferrocarriles y los racionamientos de gas 
y electricidad. 

Se ha qtrerido. no dIré con mala fe, pero u.san­
do equivocadamente las cUras, jugar con la pro­
ducción de los cuatro prImeros me::es de este año, 
para so.stener que ella ha sido visiblemente su­
perior la del afio 1946. en los mismos meses. 
Pero se ha olvidado, por parte de los que esgri­
men las cifras que hacen valer en estas esta~iíb­
ticas, que la producción no sólo debe avaluarse 
por el número de toneladas que se obtier..en dia­
riamente o mensua,lmentel, sino que también de­
be conju~drse con el número de obreros que pro­
ducen esa. cantidad de carbón. 

Así tenemos, señor Preeideilte, que. en enero 
del afio 1946, 14.434 obreros produjeron sólo 1311 
mil tone1ada.s y, en el mismo mes de 1947, con 
15.487 obreros, o sea, 1. 053 obreros más, se pro-' 
dujeron sólo 62 mil toneladas. 

Si se analizan uno por uno los meses de febre­
ro, marzo y abril. y vemos los cálculcs, notaremos 
que lo que se ha querido hacer valer, en la actua­
lidad. como una mejoría en la producción, es só­
lo ilusorio, porque no es el individuo el que ha 
aumentado su rendimiento, sino que el aumento 
de los obreros en el mineral. 

De e¡;ta manera queda perfectamente compro­
bado que cuando el país entero clama en Contra 
de la indisciplina, la anarquía y la acción de los 
sindicatos contro>ados por el Partido pomunista. 
lo hace con toda razón. Es debido, precisamE'nte, 
a esa anarquía e indisciplina que las prOVincias 
de Santiago, ValparaíSo y Aconcagua, están su­
friendo el racionamiento de luz eléCtrica y de gas, 
y que los ferrccarriles están a punto de parali­
zarse¡í.'· Esa indisciplina tiene su origen en los 
procedirniento de la secta totalitaria roja. 

Estos antecedentes, señor Presidente, me mo­
vieron a pretender completar la" legislación pre­
smtada por el Gobierno. No se puede con justi­
cia. castigar a la población ccn racionamientos y 
con multas, con deficiencias de luz Y \ de gas, y 
con supresión parcial del servicio de ferrocarriles, 
sin legislar para prever huelgas' ilegales y para 

contrarrestar, en parte la anarqu!a provocada y 
mantenida por los sindicatos. 

¿Y qué trascendencia tienen mis indicaciones, 
seiíor Presidente? No son medidas vulgares po­
liciales, sino medidas complemmtarias de la Ley 
de seguridad Interior del Estado, ley que todos 
los Gobiernos consideran de gran utt:idad, por­
que saben que es salvadora de las lihertades y de 
las instituciones democráticas del país. 

Por el articulo 2.0 de dicha ley se expresa lo 
.·siguiente: 

"Cometen delito contra el orden público y serán 
castigadas con reclu.s161l, relegación o extraña.­
miento menores en sus grados mín:mo a medio 
y multa de doscientos a tres mil pesos, aquéllos 
que: 
.'. ". '" o •••••• _ ....................... . 

"4.0- Promuevan o estimulen y mantengan 
huelgas con violación de las disp ~siciones legales 
que las rigen y destinadas a subvertir el orden pú­
blico. 

No podrán declararse en huelga ni suspender 
SUS labores, en ningún caso. los empleados u obre­
ros que presten sus servicios al Estado, a las Mu­
nicipalidades, o que pertenezcan a empresas fis­
cales o a empresas semifiscales o particulares qúe 
tengan a su cargo servicios públicos". 

El Legislador, en aqu€lla ocasión, omiti6 o si­
lenció que no hay servicios públiccs más impor­
tantes y más necesarios que los de lá. producción 
y de la distribución de carbón, porque se parali­
zan otros servicios públic~s indispealsables, si fal­
ta est€ prOducto ..• 

El S€iíor ESCOBAR <Don Andrés).- No baE­
ta escribir la ley, Honorable Diputado; hay que 
darle que comer a la gente, hay que darle mejo­
res salarios. 

El señor GARDEWEG.-No hay conflictos so­
ciales... Mi indicación tiende, simplemente, a 
agregar una disposición ... 

El señor BAEZA.- No pongan en las listas ne­
, gras a los obreros ..• 

El sefior ATIENZA (Vlcepresidente).- Hono­
rable señor Baeza, está con la palabra el Hono­
rable S>eiícr Gardeweg. 

El sEñor GARDEWEG.- ... para incluir en 
el número 4.0 del articulo 2.0 de la Ley de S2gU­
ridad Interior 'del Estado una ,disposición que ... 

El seiíoT ESCOBAR <Don Andrés).- ¿Que se 
prorrogó la hora, ooiíor Presid€n te? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No ha 
habido ningún acuerdo sobre el particular, Hono­
rable Diputado. 

El señor GARDEWEG.- ... considere tam­
bién a aquellos servicios de producción o distri­
bución de artículos de utilidad pÚblca, como el 
carbón. 

El seiíor ESCOBAR <Don Andrés). - Está pa­
sada la hOTa. 

El señor ATIENZA <Vicepresldente).- Al Ho­
norable señ:r Gardeweg le queda poco menos de 
un minuto para terminar el tiempo de su pri­
mer discurso. 

E¡ señor ESCOBAR. <Don, Andrés). - Enton-
ces estaba equivocado. . 

El señor GARDEWEG.- Sin embargo, el Ho­
norable seiíor Berman hab16 durante tres cuar­
tos de hora. 

Para que esta indicación surta efectOs y pueda 
tener ... 
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El señor ATIENZA <Vicepresidente).- Hono­
rable Dtputado, ha terminado el tiempo de su 
p¡rjmer discurso; puede ~u Sefioria continuar en 
el tiempo de su sEgundo discurso. 

El señor ESCOBAR (DOn Andrés>._ ¿No ha 
terminado el segundo, también, 8e15.or Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ NO, Ho­
nfjrnble Diputado. 

El sefior VIVANCO.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable sefior GardewEg? 

El s2ñor GARD!!''WEG._ Con todo agrado., 
El refior VIVANCO.- Sefíor Presidente ¿por 

qué no acordamos prorrcgar la hora hasta el des­
pacho de todos los proyectos de la. tabla y tam­
bién del proyecto qUe modifica la Ley N.o 7.434, 
qUe distribuye los fondos provenientes del Impues­
to extraordinario al cobre, que viene ya aproba­
do por el Honorable Senado? Ayer hubo opOSi­
ción para que fU~a tratado. 

El s'eñor REYES.- No hay acuerdo. 
El señor ATIENZA (ViCEpresidente)._ La Ho­

norable Cámara ha oído la petición hecha por el 
!Ionorable señor Vivanco. 

El sefior CONCHA.- Hasta las sIete no habl'fa 
inconveniente. sefior Presidente. 

El sefior GARCIA BURR._ Señor Presiden­
te, siempre que se disponga ... 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señOr Gardew'g. 
El señor GARDEWEG.- Decía, ¡.efior Pre~iden­

te, que si se apr<Jbara la indicación que he for­
mulado, no tendría fuerza para ser cumpI:da, si 
no se ccmpletara la legislación del trabajo. Para 
este efecto, he formulado indicación a fin de que 
se' agregue al articulo 9. o del Código del Traba­
jo un número nuevo que tiene por objeto d2jar 
establecido qUe el contrato de trabajo termina 
cuando se incurre en las sanciones contempladas 
en el artículo 2.0 de la ley N.o 6.026, de 11 de 
febrero de 1937. 

Y, por último, señor Presidente, 10 más irregu­
lar en toda esta anarquía de las faenas del car­
bón no son las peticiones que puedan ío'rmular 
los obreros, en uso de legitimas dispOSiciones o en 
defensa de legitimos derechos que les oto'rgan las 
leyes de carácter social. Lo que peTjudica la pro­
ducción, 10 que estrEmece a tedas los ciudadanos 
qUe re ven asediados por esta deficiencia del car­
bón, son las huelgas arbitrarias e ilegales, pro­
movidas con fines pol1tlctl8, como lo ha r~conoci­
do perfectammtebien la.", ciudadan1a entera. 

El señor ESCOBAR <<fon Andrés).- ¡No! 
El señor GARDEWEG.- ¡Si! El propio Presi­

dente de la República 10 ha reconocido. 
El señor ESCOBAR (do.n Andr~)._ No se 

arrogue toda la voluntad ciudadana. 
El señOr GARDEWEG. - He formulado una 

indicación para que los miembrcs del Sindicato 
piErdan "ipso jure" el fuero .sIndical, P{)T el 8')10 
hecho de caer en la sanción contemplada en el 
número 4.0 del artículo 2.0 de la Ley de &gu­
ridad Interior del Estado. 

Esta es la única manEra de privar a estas mo­
. vimientos ilegales de toda la consistencia y de 
toda la fuerza con que pretenden rebelarse con­
tra las instituciones' dEmocráticas, 

El señor URmE (don Damián).- ¿Y qué cas­
tigo pide para las empresas? 

El señor ESCOBAR <don Andrés).- Propon­
ga. la horca para lOS obreros. 

El señor ATIENZA (Vicepresi-dente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor GARDEWEG.- No me extrañan to­
das las expresie:rres del Partido Comunista ... 

El señor DIAZ.-jClaro! 
El señor VALENZUELA.- A Su Señoría no le 

extraña nada. El único extraño es Su Señoría. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 

a los Honorables 'Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El señor GARDEWEG.- Tengo --miiCña expe­
riencia, señor Presidente, sobre los métodos que 
ellos usan ... 

El señor ESCOBAR (don And:rés). - Ocn los 
Viejos nacis somos así. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- llamO 
al orden a Su Señoría. . 

El señor GARDEWEG.- Y mE: sentiría profun­
damente ofendido, señor Presidente, si de parte ... 

-·HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidlmte).- Honora­
ble señor Baeza, ruega a .Su Sefíoria guardar ~~ 
J encio. -*>i"¡i¡ 

El señor GARDEWEG.- ... de los Diputados 
comunistas encontrará, en alguna ocasión, acogida 
una observación de mi parte. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. . 

El señor DIAZ.- ¡Hable de las Listas .Negras! 
El señor GARDEWEG. - Hay un gran espacio 

ideológico ernre la idee logia comunista interna-
cional y la ideología del Diputado que habla. .. 

El señor DIAZ. - Refiérase a las Listas Negras 
S~ Sefioría. 

Ea señor ATIENZA (Vicepresidente).- Llam6 
al orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señoi' GARDEWEG.- Nosotros, en más de 
cien años de vida, hemos dado pruebas de gran.­
deza patriótica. 

-HABLAN VARIOS SEl'itORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señer ATIENZA (Vicepresid,mte).- Honora­
ble señor Díaz, me vay a ver en la necesidad de 
amonestarlo. . 

El señor GARDEWEG.- Yo h~ formula~o es­
tas indicaciones por un imperatlvo de mI con­
ciencia. 

Considero que aplicar medidas coercitivas en 
contra de la producción, sería cometer una tre­
menda injusticia, perqUe serían los inocentes los 
que pagarían las consecuencias y ~os cuapables 
quedarían a salvo de toda responsabilidad. 

He t€rminado, [leñar Presidente. 

f\.-EXENCION DE LA EMPRESA NACIONAL .. 
DE TRANSPORTE COLECTIVO DE LA 
OBLIGACION IMPUESTA ¡POR EL ART. 
464 DEL CODIGO DE COMERCIO.- PETI­
CION DE PREFERENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con­
tinuación, tiene la palagra el, Honorable sefíor 
Gorrzález Olivares. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- Como que­
{ln poco tiempc para .. el término de la present€ 
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sesión, durante el cuál no se alcanzará a despa­
char éste proyecto y, en consecuencia, tampoco el 
que figura en· el tercer lugar de la Tabla, ruego al 
señor Presidente que se sirva recabar el asenti­
miento de la Corporación para prorrogar la hora 
a fin de tratar este último proyecto, suspendiendo 
la discuSión del que estamos tratando. 

Si este proyecto no es aprobado en la presente 
sesión, dado el trámite que tiene, vamos a tener 
que concurrir a una sesión el lunes próximo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
señor González Olivares. 

El Honorable DiputadO ha solicitado que se tra­
te de inmediato el proyecto qUe figura con el nú­
mero tres en la Tabla, pestergando la discus;on 
del proyecto en debate, y prorrogando la hora 
hasta el término de su discusión y aprobación. 

El proyecto a que se refiere el Honorable señor 
González Olivares es el que establece que la dis­
posición del artículo 464 del Código de Ckmercio, 
no se aplicará a la Empresa Nacional de Trans­
portes Colectivos. 

-HABLAN VARIOS ~ORES DIPUTADOS· 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA .. - Señor 
Presidente, estamos discutiendo un proyecto que 
tiene suma importancia, vale decir, se trata de 
una situación de fuerza mayor, como es la res­
tricción de energía eléctrica a qUe está expuesta 
la ciudad ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara ... 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señn ATIENZA (Vicepresidente).- Hori"cra­
bIes Diputados ... 

El señor CONCHA.- Ya estamos racionados. 
El señor GONZALEZ MADARIÁGA.- Despa': 

chemos los· proyectos en la forma en que están en 
la Tabla, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo para proceder en la forma solicitada per 
el Honorable señor González Olival'ts. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-·E1 Honora­
ble sefior González Olivares ha solicitado la pró­
rroga de la Hora para • tratar de inmediato el 
proyecto que está en el tercer lugar de la Tabla 
de hoy. 

El señer ESCOBAR (don Andrés).- Muy bien. 
El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- SOlicito 

el asentimiento de la Honorable Corporación para 
proceder en la forma indicada. 

N o hay acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Quién se 

opone, sefior Presidente? 
-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor BRAAES.-¿Me permite una interrup­

ción, Hcnorable sefior González Olivares? 
El señor GONZALEZ OLIVARES.- El pro­

yecto a que me he referido, sefior Presidente, tie­
ne una importancia fundamental. Se trata de la 
qUiebra de una empresa que va a signüicar para 
el Estado, más de 500 millones de pesos. El Fisco 
tendrá qUII responder de esa suma. 

Como consta de un sólo articulo, señor Presi­
dente ... 

-HABLAN VARIOS SE:&'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego 
a los Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El sefior BRAAES.- Insiste, Honorable Presi­
dente, en pedir una interrupción al Honorable se­
ñor González Olivares. 

El sefior GONZALEZ OLIVARJi)S.- Con mucho 
gusto. 

El señor ATIENZA (Vicepre¡¡idente).- Con la 
venia del Honorable señor González Olivares, pue­
de usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BRAl'iES.- Era solamente para pe­
dir a la Henorable Cámara que sesionemos hasta 
las 7 de la tarde. Asi podríamos despachar todos 
los proyectos que figuran en la tabla de hoy. 

El sefior DURAN (don Julio).- No hay acuer­
do para sesionar hasta las siete. 

El· señor ATIENZA (Vicepresil;Iente) .. ~ No hay 
acuerdo, Honerable Diputado. 

Está con la palabra el Honorable sefior Gonzá­
lez Olivares. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Me per­
mite una interrupción Su Señoría? 

El sefior ATIENZA (Vicepresideilte).- Con la 
venia de Su Señoria, puecte usar de la palabra el 
Honorable sefior Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Era so­
lamente para pedir qUe se prorrogara la hora por 
cinco minutos más. mientras nos ponemos de 
acuerdO. 

El señor CONCHA.- Muy bien. sefiOT Presi­
dente. 

El ,señor ATIENZP. (Vicepresidente).- &llicito 
el asentimiento de la Honol'able CorporaCión pa­
ra prorrogar la hora por cinco minutos. 

El señor DURAN (don Julio). - Para poner­
nos de acuerdo. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Acor-
dado. . 

Puede usar de la palabra el Honorable señor 
Escobar. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Ruego a 
la Honorable Cámara que tratemo.s este proyec­
to, que tiene acordada la suma urgencia, y en­
tiendo que, si no lo aprobamos hoy, la Me,sa es­
tá obligadE, a citarnos para mafiana. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente) .-- NO, Ho­
norable Diputado. 

El sefior- ESCOBAR (don Andrés). - Por lo me­
noo, tendrá que citarnos para el lunes. . 

El sefior ATIElNZA {Vicepresidente).- O el 
martes. 

-HABLAN VARIOS SElil'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El .señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Las co­
sas hay que ponerlas en su lugar. Honorables Di­
putados. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). - Ruego a 
Su Señoría que me deje hablar. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Con to~ 
do gusto. 

El señor ESCOBAR (qon Andrés).- Entiendo, 
señor Presidente, que el plaro de cinco días ven­
ce esta semana. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - vuelvo a 
manifestarle a Su Señor:a que el plazo vence el 
lunes y el proyecto debe tratarse el martes in­
defectiblemente. 
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El señor ESCOBAR (don AndrésL- Pero en 
todo caso, señor Presidente, en esta sesión no 
hemos despachado proyecto alguno. 

Por esta razón y por la urgencia que existe 
en el sentido de salvar a esta Empresa, que se­
guramente va a ir a la quiebra, aparte de que 
el Gobierno ha dicho que si hay necesidad de 
liquidarla, habría que hacerlo en buenas con­
diciones, para que no se dañen aún más los 
intereses fiscales, yo solicito, como el proyecto 
trata de un solo artículo, que lo despachemos 
en estos 5 minutos. 

Si existe la idea de tratar otros proyectos de 
fácil despacho, nosotros no tenemos ningún 
inconveniente. 

Por estas consideraciones, ruego al señor 
Presidente se sirva solicitar el asentimiento de 
la Sala para tratar el proyecto a que me he 
referido. 

El señor GONZALEZ OLIVARES.- He ce­
dido una interrupción al Honorable señor Ro­

. gers, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Rog-ers. 
El señor ROGERS.- Señor Presidente, de­

searía abundar muy bvevemente en la indica­
ción que ha formulado el Honorable señor 
Gonzál-ez Olivares, y referirme a las expresio­
nes del Honorable señor González Madariaga, 
quien después de oír las razones que vaya' 
dar, estoy seguro que concurrirá: en aceptar 
la urgencia que tiene el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor González Oliva­
rez. Esta Empresa ha perdido el 50 010 de 
su capital, y, por los ·mecanismos legales, se 
producirá su liquidación automática al ven­
cimiento del plazo legal, que está por expi­
rar. 

El señor CHIORRINI.- Ya conocemos eso, 
Honorable Diputado. 

El señor ROGERS.- Lo que tal vez no co­
noce Su Señoría, es que, producida la liquida­
ción de esta Empresa, los contratos que Uene, 
hoy por hoy, con la Compañía Chilena de 
Electricidad, chilena por su nombre, van ti. 

caducar y, en consecuencia, cuando venga la 
nueva Empresa, liquidada o no, la Compañía 
Chiletla de Electricidad le va a imponer tarifas 
y condiciones para el suministro de electrici­
dad y la Honorable Cámara ya no podrá in­
tervenir ni por ley. 

Por estas consideraciones, yo espero que no 
habrá inconveniente en tratar ,este proyecto 
que Uene suma urgencia. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me permi­
te, Honorable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente.- Con la 
V!enia del Honorable señor González Olivares, 
tiene la palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN (don Julio).- Señor Pre­
sidente, a mí me extraña -que el Honorable 
señor González Madariag¡¡, se oponga a qU'e 
la Honorable Cámara trat'e, con prórroga de 
la hora, el proyecto que figura en el N. o 3 de 
la Tabla y que se refiere a la Corporación de 
Transportes. 

Como se ha expresado en la Honorable Cá­
mara esta Empresa está al borde de la' qUie­
bra, y me produce extrañeza que el Honora­
ble Diputado se coloque en una posición de 
intransigencia, insistiendo para que sigamos 
el Orden normal de la Tabla. 

El proyecto que figura en el número uno 
se refiere al racionamiento de -energía eléc­
trica y no tiene mayor urgencia. No se pro­
duce nada extraordinario si es o no tratado 
en -el día de hoy. 

La ciudad de Santiago ha sufrido el ra­
cionamiento de energía eléctrica, sin ley. El 
Gobierno no ha tenido ningún recato de ca­
rácter jurídico para aplicar este racionamien­
to sin ley. De modo que en la práctica po­
demos simplemente segUir viviendo en este 
plano de ilegalidad en que nos ha colocado 
el Ejecutivo, por 4, 5 o 7 días más. 

En cambio, con el proyecto que figura en el 
númeró 3 de la Tabla, se puede 'producir 
-como se ha hecho notar por algunos Hono­
rables colegas- un daño ·tan grave al Gobier­
no, que creo que todos los Diputados, inclu­
so los de oposición debemos estar dispuestos 
a tratar este proyecto hasta despacharlo to­
talmente en esta sesión. 

Por eso es para mi muy extraño que un 
Diputado de Gobierno, que se da cuenta de la 
gravedad de este problema, coloque al Eje­
cutivo en una posición tan seria ... 

-HABLAN VARIOS SE:f\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ABARCA.- Reclamo de la hora, 
señor Presidente. 
~ El señor ATIENZA (Vicepresidente) '-. Soli­

cito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para prorrogar la sesión por cinco minutos 
más. 

El señor ABARCA.- Reclamo de la hora. 
El señor ATIENZA Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor Reyes. 
El señor REYES.~ Vaya conceder una inte­

rrupción al Honorable señor González Mada­
riaga, señor Presidente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Hono­
rable señor Reyes ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- El 
Honorable señor Durán se ha referido a mi 
persona. Pero se ha equivocado en su apre­
ciación porque lo que yo deseo es que se des­
pachen todos los proyectos que están consig­
nadas ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Per­
mitame, Honorable Diputado. 

Lamento tener que advertir a Su Señoría 
que ha negado la hora y que, reglamentaria­
mente, debo levantar la sesión. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 18 horas 6 mi­
nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 


